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Montevideo, setiembre de 2023 

Sras y Sres Senador/a/e/s integrantes de las Comisiones de Presupuesto 

Por la presente nos dirigimos a usted/es en nuestra calidad de representantes 

de la asociación civil, denominada Centro Francisco Pérez, con personería 

jurídica, (adjuntamos estatuto donde es de destacar nuestro objeto social, 

art.2,) así como antecedentes de trabajo desde hace 3 años, brindando 

asesoramiento legal y psicológico, con intervención de licenciado/a en trabajo 

social, a usuarios cuyos ingresos no superan los 2 salarios mínimos nacionales 

(líquidos), a razón de una vez por semana, en la Obra don Calabria de Millán 

5650 casi Lecocq, los días sábados de 15 a 17 hs. Así como en la Casa de los 

Vecinos de la Aguada, calle Pozos del Rey 1314 esquina av. Libertador los 

días jueves de 15 a 17 hs. únicos servicios de este tipo existentes en 

Montevideo, que atienden todas las ramas o materias del Derecho, inclusive 

penal por las víctimas o sus familias, en caso de fallecimiento de la persona .. 

Ha sido posible exonerar de timbres y publicaciones legales a los usuarios, al 

otorgar un convenio marco de cooperación en mérito a lo dispuesto por la ley 

18078 de cooperación Intendencia de Montevideo y la Asociación Civil de los 

Pobres Siervos de la Divina Providencia (al encontrarse en trámite nuestra 



experiencia siendo un medio más también en la difusión de los derechos y 

obligaciones. 

Objetivos 

Objetivos generales Como objetivo general se propone difundir y aplicar de 

forma conjunta, la normativa y procedimientos vigentes ante todas aquellas 

situaciones que se planteen o se puedan suscitar, ante una contienda o la 

necesidad de recibir asesoramiento, asistencia, contención, terapia, 

intervención, brindando asimismo herramientas que permitan a las personas 

que concurran acceder al conocimiento sus derechos humanos fundamentales 

derechos reconocidos por la Constitución de la República, los Pactos 

Internacionales de San José de Costa Rica avalados por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, y demás Convenciones ratificados por 

la República Oriental del Uruguay así como ser un medio o herramienta que les 

permita ejercer esos derechos a cabalidad, tanto en la vida diaria, relación de 

vecinos, comisiones barriales y en caso de contiendas en juicios, iniciados o a 

iniciarse, así como, previniendo situaciones litigiosas y brindando la información 

sobre los recursos e~istentes y los mecanismos jurídicos como el amparo para 

el acceso entre otros a la vivienda, ejercer acciones posesorias, interponer 

prescripciones adquisitivas de bienes en el marco de la ley 18308, art. 65, 

prescripción para personas por debajo de la línea de pobreza y en el marco 

general ahora de 20 años del Código Civil, reformado, situaciones vinculadas a 

familia común y familia especializada ( la Comuna Mujer sobre cubre violencia 

de género, no violencia doméstica), acoso sexual y laboral, etc. etc. 

Asimismo se procura la promoción del conocimiento y difusión de los derechos 

y obligaciones de cada persona, formación ciudadana básica para ciudadanos 



igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios que brinda el Estado se 

constituyan en una realidad. 

Plan de Trabajo: las actividades se desarrollan entre los meses de febrero y 

20 de diciembre de cada año. 

Resultados Esperados: El proyecto cuenta entre los resultados que espera 

fortalecer la prevención de conflictos, la investigación y producción respecto de 

las tareas requeridas que integran nuestro trabajo, contribuyendo en la 

generación de conocimientos y al empodoramiento y la mejora permanente en 

la eficacia de los abordajes en la tarea cotidiana tales como CONSUMO de 

DROGAS (legales e ilegales), INTERVENCION DE LA POLICIA ANTE 

HECHOS CON APARIENCIA DELICTIVA, PROMOVER LA APLICACIÓN 

EFECTIVA DE LA LEY DE SALUD MENTAL, ACTUAR ANTE 

INTERNACIONES COMPULSIVAS DE PACIENTES, FALTA DE MEDICOS 

PSIQUIATRAS SUFICIENTES. 

Cronograma. Desde la firma de un convenio de cooperación mutua o de una 

donación ( p ej de PNUD, al cual no podemos acceder como OSC según se 

nos informó en la propia oficina de la calle Paraguay, sino a través de un 

Ministerio, habiendo presentado esta misma propuesta a MIDES, donde no se 

formó expediente, ni se obtuvo respuesta en ningún sentido, se comienza a 

realizar en forma inmediata, la atención al público y se intercambia con la 

autoridad local, organizaciones de la sociedad civil, entidades públicas y 

privadas la respectiva implementación . 



presupuesto que adjuntamos y un bien inmueble en comodato para sede 

de la Asociación Civil, reuniones, charlas informativas y de trabajo, así 

como también para desarrollar actividades en el lugar los colectivos a) a 

cargo del Presbítero Sandro Martínez, quien se encuentra trabajando con 

un grupo de ciudadanos y ciudadanas en problemática con el alcohol y 

las adicciones a las drogas, b) Tendiendo Puentes, a cargo del sr. Juan 

Manuel Echague, quienes trabajan con jóvenes que se han traslado de 

zonas rurales hacia Montevideo, por motivos de estudio y/ o trabajo 

Esperando una respuesta favorable a la brevedad y quedando a las órdenes, 

saludamos atte. 
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Viáticos por procuración 70.000 aplicado a 15 procuradores, por semana y tres por día. 
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Viáticos a consultorios 
Aplica a 20 voluntarios, cubrinedo principalmente traslados a 

16.000 
los consultorios, dos veces por semana. 

-. . . . - ~ 
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Honorarios gestión de fondos y 

administración 

Reintegro de gastos lic. En 

' 
• • • y J y g 

8.000 de fondos (viát icos, gastos, pagos, rendición de cuentas, 

6.000 Por cada psicologo o asistencie social por semana 

UR 100 )cien Unidades Reajustables mensuales 
._ ________________________________________ __ 

;~:~.PÚNTUALIZACIONES: 

Staff conformado por 30 personas entre abogados, escribanos, procuradores, psicólogos y asistentes 

sociales 

La administración del emprendimiento, la gestión y control de los fondos, rendición de cuentas e informes 

al respecto estará a cargo de profesional (Cr. Público y Lic. En Administración) INDEPENDIEN_TE respecto 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN - ENTRE' LA ENDENCIA DE 

MONTEVIDEO Y LA ASOCIACIÓN CIVIL DE LOS POBRES SIERVOS DE 

LA DIVINA PROVIDENCIA. En la ciudad de Montevideo el día 22 de octubre de 

2020, comparecen POR UNA PARTE: la Intendencia de Montevideo (en adelante 

IdeM), con RUT 211763350018, representada en este acto por Femando Nopitsch, en 

calidad de Secretario General, constituyendo domicilio en la avenida 18 de Julio 1360 

de esta ciudad y POR OTRA PARTE: La Asociación Civil de los Pobres Siervos de 

la Divina Providencia, (en adelante la Asociación Civil), constituyendo domicilio en la 

avenida Millán 5650 de la ciudad de Montevideo, representada en este acto por Juan 

Angel Finozzi Ferreira, titular de la cédula de identidad 3.121.357-1, en su carácter de 

apoderado general, según testimonio notarial de poder, quienes acuerdan la celebración 

de un convenio de cooperación que se ajustará a las cláusulas siguientes (en adelante el 

"Convenio"): 

PRIMERO: ANTECEDENTES: 1. Los Gobiernos Municipales son órganos elegidos 

por la ciudadanía, que tienen competencia para ejercer las ftmciones ejecutivas y 

administrativas que correspondan al tercer nivel político-administrativo de gobierno. 

Podrán definir la forma de dar cumplimiento a los cometidos y funciones que el 

Gobierno Departamental le asigne por Decreto o se incorporen por ley. El Decreto de la 

Junta Departamental No. 33.209 establece que son cometidos de los municipios, entre 

otros, elaborar y presentar un Plan de Desarrollo Municipal y el presupuesto municipal, 

así como ejecutarlos y administrarlos de conformidad a las disposiciones vigentes. Sus 

principales cometidos son: planificación, ejecución y mantenimiento de obras relativas 

a la red vial secundaria, mantenimiento del alumbrado público ubicado en calles 

secundarias, limpieza y mantenimiento de espacios públicos y áreas verdes basta 

10.000 m2, ejecutar programas sociales, culturales y de protección del medio ambiente, 

cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, las leyes, los decretos y demás 

normas departamentales, velar por el respeto de los derechos y garantías 

fundamentales, colaborar en la gestión de políticas públicas nacionales, propiciar la 

participación institucionalizada de los vecinos en la vida comunal a través de los 

Concejos Vecinales, hacer pública la información sobre la gestión municipal. Desde 
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este nivel se propiciará la participación de los vecinos e~ la yida comuñal . e apoyará 

el desarrollo de experiencias de gestión asociada entre el Estado y la comunidad. 

CONCEJO MUNICIPAL. l. El Concejo Municipal es el órgano político de conducción 

del Municipio. Está conformado por el Alcalde que preside el organismo, y los cuatro 

Concejales titulares. El Municipio G de Montevideo tiene entre sus cometidos construir 

ciudad lo cual debe ser hecho a escala humana, respetando todos los derechos y 

priorizando la contención y el desarrollo de sus habitantes. Y por esto, trabajando desde 

su pequeño lugar, busca la participación y compromiso de todos porque no hay 

gobierno de cercanía si sus habitantes no están cerca. Desde 201 O sus vecinos tienen un 

gobierno con funcionarios y presupuesto propios. 2. La Asociación Civil es una persona 

jurídica cuyos estatutos fueron aprobados por el Poder Ejecutivo el 1 de octubre de 

1963, de los cuales resulta que es una asociación civil sin fines de lucro, cuyo objeto 

social incluye las obras religiosas y asistenciales en favor de los huérfanos, pobres y 

desamparados. 3. Su plazo está vigente. 4. De acuerdo con lo dispuesto por los 

estatutos la representación corresponde a Presidente y Secretario del Consejo Directivo 

conjuntamente. 5. Los señores Mario Ceferino Paulin y Buenaventura Cabra! Arce 

fueron elegidos Presidente y Secretario del Consejo Directivo, respectivamente, por la 

Asamblea General realizada el 4 de febrero de 1999, lo que resulta del acta que luce de 

fojas 131 a 132 del Libro de Actas de Asambleas, de cuya compulsa no resulta 

alteración alguna en el ejercicio de dichos cargos. Según escritura que el 16 de abril de 

1999, autorizó en esta ciudad, el escribano Vicente Cremanti, la "Asociación de los 

Pobres Siervos de la Divina Providencia" otorgó mandato general a favor del 

compareciente y de Buenaventura Cabra! Arce, quienes actuando conjunta, separada o 

alternativamente con todas las facultades para actuar en asuntos judiciales o 

administrativos ante cualquier autoridad judicial o administrativa, nacional o 

extranjera. SEGUNDO: OBJETO: El objeto del presente convenio consiste en 

establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a los efectos de 

la colaboración mutua y la realización por parte de la Asociación Civil de los proyectos 

denominado "Centro de Atención Comunitario" (que comprende consultorio barrial 

interdisciplinario formado en la actualidad por abogados y psicóloga, voluntarios) y 

Centro Juvenil Hermano Francisco Pérez que consiste en un espacio de socialización y 

promueve la participación comunitaria, el avance en la educación y la adquisición de 
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habilidades sociales para el desarrollo de las C'apacidades, coordin o por~-J8Ü~ador 
social y un equipo de voluntarios, proyectos que se acompañan y se consideran parte 

integrante del presente, identificados como anexos I y II respectivamente. La IdeM 

apoyará a la Asociación Civil en toda las tareas que hagan a su buena ejecución, 

brindando su más amplia colaboración. TERCERO: Las partes colaborarán. 

recíprocamente en todas las tareas que hagan a la buena ejecución del convenio. La 

Asociación Civil administrará las donaciones que reciba según las directivas e 

instrucciones precisas recibidas de la IdeM, las que sólo se recibirán por escrito. 

CUARTO: CRITERIOS y PROCEDIMIENTOS: La relación entre la IdeM y la 

Asociación Civil para la completa ejecución del convenio se regirá por los siguientes 

criterios y procedimientos: a) La IdeM es la persona pública estatal que habilita el 

funcionamiento del consultorio jurídico a través de la exoneración de timbres judiciales 

y publicaciones legales en el marco de la legislación vigente (Ley 18.078 de 

19/12/2006). b) La IdeM colaboró en la proporción de materiales necesarios para la 

ampliación de la casa sede de ambos centros objeto del proyecto. e) La Asociación 

Civil mantendrá los registros de usuarios atendidos, efectuará las rendiciones 

requeridas y llevará las cuentas con los requerimientos y condiciones generalmente 

aceptados. QUINTO: Cuando la Asociación Civil reciba donaciones de la IdeM las 

invertirá de manera alineada a los criterios que le comunique la IdeM y manteniendo 

una estricta correlación entre los plazos de las inversiones y los desembolsos a realiz.ar. 

SEXTO: PLAZO: El presente convenio tendrá vigencia por un plazo de cinco años 

desde su celebración y se prorrogará automáticamente por iguales periodos, salvo que 

alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórrog~ con 

una anticipación mínima de treinta días de su vencimiento. Será causal de rescisión del 

presente acuerdo el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las 

partes que no provenga de causa extraña, caso fortuito o fuerza mayor. SÉPTIMO: 

ACUERDOS COMPLEMENTARIOS: Las partes acuerdan que si fueran necesarias 

otras actividades específicas de las aquí pactadas, que puedan incluir a otros actores y 

que impliquen los aportes de recursos para hacerlas efectivas, se coordinará para cada 

caso entre ellas y serán motivo de nuevos acuerdos complementarios al presente. Los 

acuerdos complementarios deberán ser suscritos por los representantes legales de las 

instituciones involucradas. OCTAVO: DOMICILIOS ESPECIALES Y 
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COMUNICACIONES: Las partes constituyen domicilios esp ciales ª~"'''· """ 
efectos del presente en los denunciados e~ la comparecencia y acuerdan que sea el 

telegrama colacionado y/o la carta con acuse de recibo, el medio hábil de comunicación 

entre ellas para las notificaciones que tengan relación con los elementos esenciales de 

este convenio y la validez del correo electrónico en todos los demás casos, como medio 

hábil de comunicación entre ellas. NOVENO: JURISDICCIÓN Y LEY 

APLICABLE: Toda contienda que se suscite con relación a este contrato será sometida 

a los tribunales de la ciudad de Montevideo. DÉCIMO: RESCISIÓN: El 

incumplimiento de todas o cualquiera de las obligaciones a cargo de las partes dará 

lugar al inicio, previa su· constatación, de los trámites tendientes a la rescisión de este 

convenio por la parte cumplidora Se considerará que se ha incurrido en 

incumplimiento que amerite la rescisión cuando, notificada por escrito de su 

constatación la parte incumplidora no lo rectificara a satisfacción de la otra parte dentro 

del plazo de 30 (treinta) días siguientes, salvo que la conducta verificada implique una 

acción u omisión no susceptible de rectificación. Los gastos judiciales o extrajudiciales 

que pueda originar el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas serán 

de cargo de quien los ocasione. Asimismo, las partes acuerdan que este acuerdo podrá 

ser rescindido por mutuo acuerdo, en cuyo caso la rescisión no afectará las obligaciones 

que se encontraren pendientes de ejecución. UNDECIMO: Para constancia de lo 

actuado se otorga y firma en dos ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha 

indicados. 

Femando Nopitsch 

Secretaria General 

IdeM 

apoderado 

Asoc. Civil de los Pobres Siervos 

de la Divina Providencia 



COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

(Reunión del día 9 de agosto de 2023) 

(Asiste una delegación del Centro Francisco Pérez) 

SEÑOR PRESIDENTE (Óscar Amigo Díaz).- Buenos días. 

Habiendo número, está abierta la reunión. 

(Es la hora 12 y 47) 

--La Comisión de Derechos Humanos tiene el gusto de recibir a la 
delegación del Centro Francisco Pérez integrada por las doctoras Giovanna 
Zanetti y Valeria Finozzi, el doctor Darío Madeiro y el psicólogo Alberto 
Canales, a quienes damos la bienvenida. 

Hace tiempo nos habían planteado la posibilidad de recibirlos; les 
pedimos disculpas por la demora. 

SEÑOR MADEIRO (Darío).- Buenos días. 

Soy presidente de la Comisión Directiva del Centro Francisco Pérez, 
asociación civil con personería jurídica. 

Básicamente, gestionamos dos consultorios jurídicos totalmente 
gratuitos y voluntarios en el marco de la Ley Nº 18.078, lo que nos permite 
exonerar a los usuarios de timbres profesionales y judiciales, así como de 
publicaciones legales, en mérito a un convenio marco que firmamos en el año 
2020 con la Intendencia de Montevideo. En la carpeta que le vamos a dejar al 
presidente de la Comisión viene copia de ese convenio y de los antecedentes 
de trabajo. El convenio fue firmado por una asociación civil de la Iglesia 
Católica que nos cede uno de los lugares donde atendemos los sábados de 
tarde, en la zona de Millán y Lecocq; esta es una zona densamente poblada 
con una problemática que describimos en la carta que les trajimos. Desde hace 
un tiempo, también estamos acá en el barrio, en la zona de La Aguada, los días 
jueves, en un espacio cedido por la Comisión Administradora de los vecinos de 
la Casa de La Aguada, en Pozos del Rey esquina Libertador. 

Se imaginarán el problema que tenemos. Por un lado, queremos dar 
difusión a esta actividad que venimos haciendo. El trabajo que hacemos es 
totalmente voluntario y honorario, y aparte del apoyo de la Intendencia de 
Montevideo, que nos ha donado una parte de materiales de oficina, no 
contamos con ningún otro apoyo. No pretendemos vivir de esto y por supuesto 
que lo hacemos movidos por el espíritu de extensión universitaria -dos de los 
integrantes de la Asociación además somos docentes en la Udelar y nos 
encanta trabajar con la gente y en estos ámbitos- , pero cubrimos todas las 
materias del derecho, inclusive la penal, porque atendemos a las víctimas o a 
sus familias en caso de fallecimiento de la víctima. Eso nos implica un trabajo 
mayor al que desarrolla, por ejemplo, Comuna Mujer, porque al entrevistarnos 
con la directora de desarrollo social de la Intendencia de Montevideo, la 
abogada Mercedes Clara -con quien hemos tenido varias entrevistas-, nos 
reconoció que Comuna Mujer es un excelente servicio, pero para violencia de 
género. La diferencia está dada en que nosotros atendemos todo tipo de 
violencia doméstica entre familiares, mientras que ellos atienden solo violencia 
entre parejas; muy pocos consultorios, salvo el de la Udelar que coordina el 
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Primaria, y hacemos un poco de todo; lo mío es más que nada movido por el 
compromiso social para ayudar a personas que realmente necesitan. 

Trabajamos también con diferentes ollas; juntamos alimentos para la olla 
del barrio y nos comprometemos con las campañas cuando juntan juguetes o 
abrigos. 

En Millán y Lecocq hay muchas personas vulneradas en todos los 
derechos; tienen mucha pobreza. En La Aguada los problemas son otros. 
Ahora estoy atendiendo allí -hago una suplencia los jueves porque hay una 
compañera que no está- y es diferente, ya que las personas van por trámites 
específicos, pero en Millán y Lecocq hay mucha vulnerabilidad y se necesita 
más el dla a dfa o una ayuda. Como van los sábados, van con los nenes, y allí 
también funciona un CAIF. Las necesidades de las personas que van a Milán y 
Lecocq son más amplias. 

También van por documentación y van extranjeros; la cantidad de cosas 
que hacemos es infinita. Estamos un poco desbordados desde lo económico 
porque todo sale de nuestro bolsillo. Ahora traje fotocopias de distintas 
demandas que abrí para darle a una compañera; obviamente, todo lo hago en 
mi casa. Estamos comprometidos con lo social y mirando a las personas que 
necesitan. 

Yo trabajo de manera independiente y si bien hago esto en el día a día, 
lo que más me mueve no es tanto la profesión, sino lo social. Ahora vamos a 
empezar a hacer charlas -ya hicimos algunas- sobre temas de actualidad; por 
ejemplo, trabajamos tenencia compartida para informar a la población sobre los 
pro y contras. Van consultantes y las personas hacen preguntas desde lo 
específico que viven; les sirve, porque a veces son abuelas con niños a cargo. 
Hay muchas mamás que están presas y también hay papás presos; muchos 
hermanos consumidores y distintas situaciones familiares , pero todos están 
movidos por el interés en el tema del que vamos a hablar. 

SEÑORA ZANETTI (Giovanna).- Soy abogada y escribana, y trabajo en forma 
honoraria en la asociación civil Centro Francisco Pérez. 

Esta asociación trabaja con una población que no tiene acceso a cubrir 
honorarios profesionales de ningún tipo. 

Como verán, en la delegación hay gente de varias profesiones: 
psicólogos, abogados, escribanos; no tenemos asistente social, pero ya vamos 
a conseguir. 

En primer lugar, precisamos que nuestro trabajo llegue a conocimiento 
de toda la población. 

En segundo término, queremos saber qué tipo de ayuda nos pueden dar. 
Si bien el doctor Darío dijo que la Intendencia nos dona materiales, por la 
cantidad de población que tenemos, no son suficientes. Eso lleva a que 
tengamos que poner de nuestro propio bolsillo 

Yo siempre uso la frase de Varela que dice: "La educación debe y puede 
llegar a todos". Como abogada y escribana pienso que la Justicia debe y puede 
llegar a todos. Si todos ponemos un granito de arena y hacemos un esfuerzo, 
lo podemos lograr. 
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Nosotros sabemos que los recursos son finitos, pero si no tenemos un 
apoyo extra es difícil trabajar. 

La doctora Zanetti habló de las sucesiones. La Agencia Nacional de 
Vivienda está obligando a todos los ocupantes de los apartamentos -no solo a 
los de Millán y Lecocq, sino a los de todos los complejos de la zona, que son 
muchos en Colón- a tramitar la sucesión. Esos son nuestros usuarios. Lo único 
que hay en el patrimonio son deudas con la Agencia, con la Intendencia, con 
Primaria, y los derechos de futuro comprador. 

Aquí se plantea otro problema que queremos encarar con la 
Universidad: que no tienen el título de propiedad. Muchas personas han 
terminado de pagar, se van a morir de viejos, pobres, y no van a tener su 
escritura. Sin embargo, la Agencia les exige la sucesión. Aclaro que es a los 
solos efectos de presentarla en la Agencia, porque esos compromisos no están 
inscriptos en ningún registro. 

Entonces, ahí tenemos una cantidad de sucesiones. 

SEÑORA REPRESENTANTE MATO (Verónica).- En primer lugar, quiero 
saludar a la delegación. 

Quiero destacar el trabajo que realizan, que es honorario, con todo lo 
que eso implica. 

El Uruguay tiene un problema de acceso a la Justicia. Esta Comisión 
recibió, junto a su homónima del Senado, un informe de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Una de las principales 
observaciones que se hizo al gobierno uruguayo tuvo que ver con el acceso a 
la Justicia. 

(Ingresa a sala el señor representante Eduardo Lust Hitta) 

--Como ustedes bien relataban, esto no tiene que ver solamente con el área 
penal; también se relaciona con la de familia, la laboral o la relativa a la 
vivienda. Sin duda, este es un problema. 

Conozco la zona de Millán y Lecocq y sé las problemáticas que tiene; 
ustedes bien las relataban. Me refiero a las dificultades que tienen no 
solamente las viviendas que allí están, sino también los distintos 
asentamientos, que en estos años se han multiplicado. Es una zona de mucha 
complejidad desde el punto de vista social. 

También hay muchos problemas vinculados a la inserción del 
narcotráfico en los distintos territorios. Eso vulnera la seguridad de las 
personas y hace que, a veces, caigan en economías delictivas, porque esa es 
la forma de sobrevivir que tienen. Además, muchas veces eso los lleva, por 
situaciones vinculadas al consumo problemático, a la privación de libertad. 

Actualmente, casi el 90% de las personas que está en la cárcel es 
atendido por la defensoría de oficio. Hace muchísimo tiempo que la defensoría 
plantea -y ahora estamos estudiando la Rendición de Cuentas-, una y mil 
veces, que no está pudiendo hacerse cargo como debería de esta situación por 
la cantidad de personas que debe atender. 

Otro aspecto muy importante a tener en cuenta es que, en Uruguay, uno 
de cada cien jóvenes está privado de libertad 
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Sin duda, les debe apasionar lo social. Los que hemos trabajado en esa 
área lo hacemos porque nos apasiona y, a veces, no se entiende. 

En primer lugar, quiero felicitarlos por el trabajo que hacen 

Algunas de las consultas que yo iba a hacer ya las realizó la diputada 
Verónica Mato. 

También me gustaría saber desde cuándo hacen este trabajo como 
grupo integrado y con la interinstitucionalidad -está claro que sin 
interinstitucionalidad no hay nada-; cuántas personas integran el equipo 
multidisciplinario; específicamente qué es lo que reciben de la Intendencia , y 
cuánto sería lo óptimo que necesitarían para que pudieran sobrevivir y 
equiparar, es decir, para que no tengan que hacer el trabajo mental y físico y, 
también, poner los insumos. 

En cuanto a lo que dijo el psicólogo sobre la salud mental, creo que hay 
varias cosas que conjugan en lo social, pero no hay un solo ministerio que 
deba responder; hay más de uno. 

Por un lado, está el Ministerio de Salud Pública. Un área importante es la 
que tiene que ver con los psiquiatras. 

En el interior, hace quince años, durante dos años consecutivos tuve que 
contratar la ONG Último Recurso porque alguien se suicidó y hubo suicidios en 
efecto dominó, como le llaman. En una ciudad equis -no importa dónde- pasó 
eso: el que se suicidó era una persona importante, y eso hizo que se 
desencadenaran un montón de suicidios. Como en Salud Pública no había 
sostén, la Intendencia de Soriano contrató esa ONG para tratar de ayudar, 
hacer de retén y demás. 

Si bien hay una nueva área de salud mental y casas de medio camino, 
no somos necios: sabemos que hay una lista de espera interminable, y que es 
cierto que ese problema existe. 

Por lo tanto, si no hay en lo público, la Comisión de Derechos Humanos 
debería conectarse con Salud Pública para plantearle cómo podemos hacer 
para que esta asociación pueda seguir realizando su trabajo. 

No importa si se atiende a veinte o a treinta personas. Sabemos que en 
lo social nada alcanza y todo es poco. Sin embargo, lentamente, se puede ir 
llegando, abarcando todos un poquito y haciendo camino al andar entre todos; 
no hay otra forma. 

Por otro lado, está el Ministerio de Desarrollo Social que da abordaje en 
cuanto a la parte legal. Si no se llega con lo que hay, deberíamos ver cómo son 
las contrataciones, cómo se contrata y qué posibilidades tenemos en la zona 
que ustedes están atendiendo, donde hay muchas personas que los necesitan 
y que llegan a ustedes a reclamar. 

Es un todo. Desde la Comisión, además de lo que ya sugirió la diputada 
Verónica Mato, podemos hacer el intento de llegar a los ministerios para 
presentarles la propuesta de esta buena gente, de esta buena organización 
que se ocupa de los demás. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Quiero hacer algunas consideraciones. 
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Cedo el uso de la palabra a la doctora Finozzi para que nos diga cuántos 
integrantes tiene el equipo fijo. 

SEÑORA FINOZZI (Valeria).- En el equipo fijo debe haber diez personas. 
Somos alrededor de treinta en total; algunos sábados somos más que otros. 

SEÑOR MADEIRO (Darío).- Cabe aclarar que en la asociación civil hemos 
tenido el cuidado de que no sea solo profesional: también hemos integrado a 
maestros y profesores de la zona, a actores sociales, y a los referentes de las 
ollas y los merenderos 

Con la asociación civil de la iglesia católica, que firmó el convenio con la 
Intendencia, venimos trabajando desde 2020 a la fecha en forma 
ininterrumpida. En la carpeta que le dejamos al presidente de la Comisión van 
a ver que el convenio es con la asociación civil de la iglesia , que nos ofrece un 
lugar para trabajar. Pero es un lugar los sábados de tarde para atender, 
exclusivamente, como consultorio. Ellos tuvieron la gentileza de ofrecernos el 
lugar porque vieron que era un servicio que las personas le demandaban y no 
ten ían cómo cubrir. Nos dieron ese espacio y su personería jurídica para firmar 
el convenio con la Intendencia por cinco años. Se firmó en octubre de 2020. Se 
paró de trabajar un tiempo por la pandemia y luego, se siguió adelante. Esto 
sucedió mucho antes de que se sacara el decreto del Poder Ejecutivo. 

La misma propuesta le presentamos a todos los municipios de todos los 
partidos que gobiernan Montevideo. Algunos consejos municipales -no viene al 
caso nombrarlos- nos recibieron. Otros ni siquiera nos recibieron; algunos, nos 
contestaron por mail y otros, no contestaron. El único que pidió una propuesta, 
pero solo psicológica -Alberto la elaboró-, fue el Municipio CH, pero tampoco 
tuvimos respuesta. 

La excusa de los alcaldes -hablando claro- es que ellos no tienen un 
presupuesto propio y dependen de la Intendencia . Sin embargo, hace poco 
tiempo nos entrevistamos con la Intendencia -fuimos todos a la reunión, 
incluida la asistente social , que por problemas de horarios hoy no pudo venir- y 
nos dijo otra cosa : que los alcaldes y los municipios tienen un margen de 
gastos. 

Ahora voy a referirme al presupuesto. Tenemos un contador externo y 
auditor, por la transparencia que debemos tener; en la carta consta el teléfono 
y el correo electrónico. Él nos hizo un presupuesto mínimo de funcionamiento y 
de gastos imprevistos que llega a$ 100.000 mensuales. 

Debemos tener en cuenta que estamos hablando de un problema de 
acceso a la Justicia y a la Administración pública, donde son atendidos un fin 
de semana de tarde. Además, todos los servicios gratuitos están en el centro o 
en la Ciudad Vieja de Montevideo, zona en la que a las 5 de la tarde se terminó 
el mundo. Y agrego que para todo se necesita agenda previa. 

El Consultorio de la Facultad está saturado -el doctor Lust, que es 
colega docente allí lo sabe- y da agenda para dentro de mucho tiempo. Esos 
no son los tiempos de la gente. Los tiempos de la gente son que, por ejemplo, 
tiene un desalojo cuya oposición de excepciones vence el próximo lunes. 
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Montevideo. Este sacerdote atiende a una barra de gente de más de cuarenta 
años, que viene de la época en la que esta asociación civil de la iglesia tenía 
convenio con el entonces lname o Consejo del Niño; son todos exinternos de 
ahí. Como dije, tienen un promedio de cuarenta y pico de años; algunos ya 
tienen nietos. Sin embargo, no logran salir del flagelo. 

Además, hay un grupo de jóvenes que está empezando a consumir, que 
pide las canchas. Hay muy buenas canchas allá y los religiosos se las prestan. 
Ellos recién están empezando. 

A todas las personas con las que hemos podido hablar le hemos pedido 
un lugar para funcionar como sede la asociación, pero no pensando en una 
oficina administrativa, sino en un lugar para multiplicar esfuerzos y trabajar en 
red -tal como lo venimos haciendo hasta ahora- y con la interinstitucionalidad , 
como decfa la señora diputada. Está claro que, en Uruguay, sin el Estado es 
muy difícil hacer algo. El problema es que ya te cierran las puertas cuando 
queda a criterio de la secretaría de un ministro formar un expediente o no, 
cuando queda a criterio de un alcalde y de sus concejales recibirte o no. 
Además, son los propios vecinos de la zona los que les dicen: "Es~e servicio 
funciona y funciona bien, ¿por qué no lo apoyan?". 

En estos tres años, la Intendencia nos ha mandado dos donaciones. Ya 
le estamos pidiendo ayuda porque no vamos a poder terminar el segundo 
semestre. Si no nos ayuda, vamos a tener que comprar nosotros las hojas y la 
tinta. Ese es otro problema. 

Entonces, hablando de adicciones, allí conjugaríamos dos cosas: la sede 
de la asociación y una casa de reuniones -bajo la supervisión de este religioso 

·y un equipo de voluntarios- para personas que han salido de centros de 
tratamientos para las adicciones o están por ingresar. 

SEÑORA .ZANETTI (Giovanna).- En mi caso, trabajo en avenida Libertador y 
Pozos del Rey, es decir, cerquita de acá. Para el asesoramiento que damos 
dependemos de la buena voluntad de la comisión de vecinos del barrio 
Aguada. En cualquier momento nos sacan de ese lugar. 

Además, el horario que nos dan es muy cortito. Atendemos a gente de 
bajos recursos, que tiene que trabajar -los que, afortunadamente, tienen 
trabajo-, por lo que nuestro horario debe ser más extendido para poder llegar a 
todos. Muchos no pueden concurrir porque están en horario de trabajo. 

También nos preguntaban qué cantidad de gente atendemos. 
Realmente, no llevo un registro -lo voy a empezar a hacer- de la gente que 
entra a consultar con nosotros. Sí puedo decir que si tenemos cien carpetas, es 
por lo menos dos o tres veces más la cantidad de personas que nos ha 
consultado. 

Sería muy importante tener una sede, un local, en cualquier lugar. 
Montevideo es grande; así como van a Millán y Lecocq , a donde nos 
instalemos estoy segura de que van a llegar. 

Además, como decía el doctor Madeiro, esa casa no es solo para 
trabajar nosotros, sino también para atender la vulnerabilidad, como bien decía 
la diputada Fajardo. Por ejemplo, hay muchos expresos que no tienen trabajo, 
no tienen recomendaciones y precisan un psicólogo para poder seguir adelante 
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Algo parecido sucedió con el Mides, donde nos dijeron que quedaba a 
criterio de la secretaría del ministro si se formaba expediente. 

Explicábamos esto, doctor Lust, porque al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo hay que ingresar, para obtener una donación 
internacional, una subvención o lo que sea, a través de un ministerio. Nosotros 
pensamos en el Mides. Antes de hablar con la cartera, planteamos la situación 
a legisladores del partido de gobierno, del partido del ministro del Mides. Pero 
no se formó expediente y no nos contestaron más. Entonces, se nos cierran las 
puertas. 

Nosotros sabemos que el Presupuesto Nacional es finito, pero, a veces, 
hay donaciones para otras cosas. Acá estamos hablando del acceso a la 
Justicia, del acceso a la salud, del acceso a las cosas mínimas. Hablamos, por 
ejemplo, de cómo tramitar una pensión a la vejez a alguien que nunca tuvo 
aportes. 

SEÑORA REPRESENTANTE FAJARDO RIEIRO (María).- Este asunto daría 
para hablar horas y horas. 

Les sugiero, al igual que la diputada Mato, que se presenten en la 
Comisión del Senado. Tal vez, deberían hablar con la Secretaría para saber 
con quién se tienen que comunicar. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

SEÑORA ZANETTI (Giovanna).- Somos una asociación sin fines de lucro. 
Obviamente, somos apolíticos y, también, pese a que la iglesia nos ayuda, 
somos ateos, porque aceptamos a todos. Lo más importante es dar una mano 
a la población, que está en primer lugar. 

Siempre, antes de dormir, repaso mi día: analizo qué hice hoy y veo qué 
puedo solucionar mañana. Creo que por más esfuerzos que uno haga, si no se 
une con la gente que lo puede ayudar y no busca el apoyo del Estado, solo no 
puede. 

Les damos las gracias por habernos recibido, por su ayuda y por los 
consejos. 

Por otra parte, le pido al señor presidente que, si puede, nos mande una 
copia de la versión taquigráfica de esta reunión para ponerla en nuestros 
registros. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Con gusto se la enviaremos; siempre lo hacemos. 

SEÑOR REPRESENTANTE LUST HITTA (Eduardo).- El trabajo de Daría y de 
todos los integrantes de la delegación es extraordinario. Además, ustedes 
cumplen una función que, en parte, debería hacer el Estado. Por eso, vamos a 
hacer todo el esfuerzo posible para facilitarles el acceso a lo que solicitan. 
Prácticamente, no nos están pidiendo nada, teniendo en cuenta que acá 
manejamos presupuestos y rendiciones. 

Yo voy a leer la versión taquigráfica. Conozco a Daría y sé que ha 
trabajado mucho en estos temas. 

No es tanto lo que se necesita. Hablan de papel, hojas. Todo es 
necesario, pero, sobre todo, el local. 
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Así que dejamos las puertas abiertas de esta Comisión para lo que 
necesiten. 

(Se retira de sala la delegación del Centro Francisco Pérez) 



Ministerio 
de Educación 
y Cultura 

Nº de expediente: 2022-11-0025-2535 Fecha: 14.11.2022 

Ministerio de Educación y Cultura 

ASUNTO 

APROBACIÓN DE ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN CIVIL "CENTRO FRANCISCO PEREZ" 
(467/2022) 

Unidad 

Tipo 
Solicitante 

DEPARTAMENTO DE GESTION ADMINIST. Y DOCUMENTAL 
ARCHIVO 
ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES 
Hugo Dmio Madeiro Ramfrez; Marina Sum·ez Dable; Ese. Vfrginia Mary 
Coubrough Ugartemendia 

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art 129 de la ley 16002, Art 694 a 697 de la ley 16736, art 25 
<le la loy 17 ~43; y decretos 55/998, 8J/OO 1 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003 -

iGDoc - Expedientes 1de73 



Oficina: ASUNTOS 

Expediente Nrn. 2022-11-0025-2535 
CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES 

Actuación 1 Fecha Recibido: 14/11/2022 

Estado: Archivado 

TEXTO 

Montevideo, 14 de Noviembre de 2022. 

En el día de la fecha se adjunta la doewnentación que se presenta. 

[sabella Castaño. 

Montevideo, 15 de noviembre de 2022. 

De m/v de Sr Director pase a Departamento de Gestión Administrativa y Documental a fin de conferir vista de las observaciones 

íommladas a los interesados. 

!Firmado electrónicamente por Francisco Santestevan el 15/11/2022. 

!Anexos 
2022-11-0025-2535. pdf 
Observaciones. pdf 

--- - -- ----------------
iGDoc - Expedientes 2 de 73 



2022-11-0025-2535.pdf Expediente Nro. 2022-11-0025-2535 Actuación 
1 

.~ 

' ::· 
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Ramírez, cédula de identidad 2.939.763-6 actuando en Secretaría Marina 

Suarez Dable, cédula de identidad 3.160.446-7, quienes deciden fundar una 

asociación civil que se denom 1nará CENTRO FRANCISCO PEREZ y wyos 

estatutos, que por unanimidad aprueban, serán los siguientes: 

· Capítulo· l. Constitución. 

Artículó 1 o.- (Denominación y domicilio). 

Con el nombre de CENTRO FRANCISCO PEREZ créase una asociación civil 

que se regirá por los presentes estatutos y por las leyes y reglamentos 

aplicables, cuya sede será en el Departamento de Montevideo 

Articulo 2º.- (Objeto Social). 

1. Promover la protección de los derechos humanos y su ejercicio efectivo, la 

justicia y la inclusión social, a nivel nacional e internacional. 

2. La consolidación del Estado democrático, promoviendo la incidencia en las 

políticas públicas, la ampliación del ejerdcio efectivo de los derechos, el 

acompañamiento a las víctimas y la búsqueda de justicia. 
1 

~ 
\ ...... 

3. Articular el trabajo nacional y el internacional, en particular respecto de Jos ._ 

mecanismos universales y regionales de protección, propendiendo. hacia la 

participación en las discusiones internacionales sobre derechos hu.manos desde 

una perspectiva latinoamericana, llegando á ser una. organización nacional 

referente con una agenda global. 

4. Entre las principales áreas de trabaj9. se encuentran abordar la violencia 

institucional y las políticas de encarcelamiento como ámbitos de violación d~ los 

derechos humanos; la inclusión social y los derechos económicos sociales y 
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culturales, en especial en fo relacionado con el 8.;ceso a la vivienda, a la 

tierra y a un hábitat digno; las políticas públicas rn materia de salud mental; 

las reformas del sistema de justicia, los derochos de las personas 

afrodescendientes y migrantes, y la libertad de expresión. 

5. Participar en el litigio estratégico nacional e internacional, la investigación, la 

alianza con otras organizaciones, la incidencia H políticas públicas y la 

comunicación. Este trabajo se realizará en alianza c.m otras organizaciones, 

colec.tivos y movimientos nacionales, regionales e inta iacionales. 
-- ---·.- •:; 

6. Participar interviniendo activamente en la defensa, promoción y difusión de los .. --.. .~ 

-
derechos económicos, sociales y culturales. . _ ___;. ~ ,., 

7 Participar en convenios de cooperación con otros organismos en la defensa de 

arrendatarios, poseedores y colectivos desfavorecidos 0cupantes de viviendas y 
- . ·----t 

I o de tierras, a través del patrocinio letrado en materia civil y penal. 

8. Crear un espacio de formación en práctica profesio:J¡ I en derechos humanos, 

donde confluyan la práctica de la abogacía, el notariac:o, las ciencias sociales y 

la psicología .. 

9 Buscar el ejercicio de prácticas profesionales y de estudiantes de grado, 

voluntarios o no, con una perspectiva crítica del Oerecho,la Psicología, las 

Ciencias Sociales y otras áreas de la Academia ,a partir de las problemáticqs 
·\ 

reales, planteadas por personas que se ae<ercan al espacio en busca de acceder 

a sus derechos promoviendo acciones legales .c;oncretas para el acceso a 

derechos vulnerados 

10. Divulgar información socio- jurídica, promoviendo fa a1.tonomla de las personas 

y, en consecuencia, que la ciudadanía conozca .'os rec :1rsos institucionales a /os 

cuales poder acudir, brindando herrami<?ntas ·y pc:iiendo en conocimiento los 
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aquellos disponibles para que los usuarios o consultantes y la población en 

general puedan exigir el cumplimiento de sus derechos. 

11. Trabajar en grupos o redes para . que todos Jos estudiantes y egresados 

puedan intervenir en las distintas temáticas, pero también conformando espacios 

temáticos para el abordaje de situaciones particulares, desarrollo de acciones 

jurídicas, abordadas desde la perspectiva de personas o grupos vulnerados en 

sus derechos humanos, para lograr la plena vigencia de estos. 

12. Defender la aplicación de los inst .. umentos jurídicos nacionales e 

internacionales ratificados por la República, y su estudio y promoción en forma 

interdiscip/inaria, a /os efectos de obtener su plena vigencia. 

13.- Trabajar como eje en la opción preferencial por los más pobres y 

abandonados . 

Para fa realización de sus <::bjetivos la Asociación Civil podrá otorgar con 

instituciones, colectivos, grupos con o sin personería jurídica, públicos o 

privados, nacionales o internacionales, convenios, acuerdos, contratos, o 

cualquier otra forma de documento que sea exigible al momento... de su 
\ -

otorgamiento. '· 

Capítulo 11. Patrimonio Social. Artículo 3º. El patrimonio de la asociación 

estará constituido por: a) Los aportes ordinarios de los asoci¡:¡dos que la 

Comisión Directiva establezca con carácter general. b) Las contribuciones de 

origen público o privado y las donaciones y legados a favor de la misma. e) Todo 

aporte extraordinario a carga.· de los ascicíados que la Asamblea General 

establezca de acuerdo con ·ra naturalez:i de la Institución. Capítulo 111.-

Asociados. Artículo 4º. (Clase de Socios) Los socios podrán ser: fundadores, 

activos, honorarios o suscriptores. a) Serán ·ündadores los concurrentes al acto 

iGDoc - Expedientes 
5 de 73 



2022-11-0025-2535.pdf 
Expediente Nro. 2022-11-0025-2535 Actuación 

-- - 1 

de fundación de la institución y los que ingresen a la misma dentro de los treinta 

días siguientes a dicho acto. b) Serán socios activos los que tengan un año de 

antigüedad en el registro social y hayan cumplido regularmente con las 

obligaciones que impone este estatuto y est~blezcan los raglamentos generales 

de la institución e) Serán socios honorarios aquellas personas que, en razón de 

sus méritos o de los relevantes servicios prestados a la institución, sean 

designados tales por la Asamblea General. d) Serán socios suscriptores los 

menores que no hayan cumplido 18 años y jos que admitidos como asociados, 

no hayan cumplido aún las condiciones indicadas en el inciso b) de este artículo. 

Artículo 5º. (Ingreso de Asociados). Con la sola excepción de los socios 

honorarios y de los fundadores concurrentes al acto de fundación, para ingresar 

como asociado se requerirá solicitud escrita presentao-:i a la Comisión Directiva 

y resolución favorable de la misma. Artículo 6º. (Condiciones de los 

asociados) Para ser admitido como socio se requiere: compartir los objetivos 

de la Asociación Civil otorgando y firmando una declaración libre y voluntaria en 

tal sentido. Artículo 7º. (Derechos de los asociados). Los derechos de los 

a~ociados serán los siguientes: 1º.) De los socios fundadores y activos: a) $er 

electores y elegibles; b) integrar la Asamblea General con derecho a voz y voto; 

e) solicitar la convocatoria de la Asamblea General (Artículo 11, inciso 3o.);,
1
d) 

utilizar los diversos servicios sociales; e) presentar a la Comisión Directiva 

iniciativas favorables al mejoramiento de la institución ·m cualquier aspecto. 2º.) 

De los Socios honorarios y suscriptores:. a) part1éipar en las Asambleas con voz 

y sin voto; b) utilizar los diversos servicios sociales; e) promover ante la Comisión 

Directiva iniciativas tendientes al mejoramiento de la Institución. - 3º) Cuando un 

socio honorario tenga también la calidad de socio activo o fundador sus derechos 
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serán los establecidos en el apartado 1 º. de este artículo. El ejercicio de los 

derechos consagrados en el presente artículo se regirá por las disposiciones de 

estos estatutos y por las resoluciones y reglamentos que para los distintos ca~os 

y dentro de su competencia dicten la Comisión Directiva o la Asamblea General, 

como asimismo con sujeción a las leyes y demás normas que fueren aplicables. 

Artículo 8". (Deberes de los Asociados). Son obligaciones de tos asociados: 

a) abonar puntualmente las cuotas ordinari.as y las contribuciones extraordinarias 

que se establezcan; b) acatar las reglamentaciones y resoluciones sociales . 
.... , 

... · ...• Artículo 9º. (Sanciones a los Asociados). Los socios podrán ser expulsados o 

suspendidos conforme a los siguientes principios: a) Será causa de expulsión 

de la entidad, la realización de cualquier acto o la omisión que importe un agravio 

relevante a la institución, a sus autoridades, o a los principios morales que deben 

presidir las actividades de la asociación, o el desacato reiterado a resoluciones' 

de sus autoridades. La expulsión podrá ser decretada por la Comisión Directiva 

por voto conforme de dos tercios de sus integrantes; deberá ser notificada al 

interesado mediante telegrama colacionado o por otro medio fehaciente y el . 
t_: socio dispondrá de un plazo de treinta días· a partir de esa notificación para 

i; recurrir por escrito fundado, para ante la Asamblea General, la que a tal efecto 
f. 
I:.' 
~ 
\ ' 

" 

deberá ser convocada por la Comisión Directiva para fecha no posterior a los 

:~ treinta días siguientes a la interposición del recurso.- Este recurso no tendrá 

efecto ·suspensivo. b) Será causa de suspensión, hasta por un máximo de seis 

meses, la comisión de actos o la omisión que importe l:ln agravio a la institución, 

a sus autoridades o a los principios morales sustentados, o el desacato a 

resoluciones de las autoridades sociales, que a juicio de la Comisión Directiva 

no den mérito para Ja expulsión. La suspem. ón- será aplicada por decisión de 
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simple mayoría de los integrantes de la Comisión Directiva y podrá ser recurrida 

en la misma forma establecida en el apartado anterior. e) Será causa de 

suspensión automática, hasta que se efectúen los pagos correspondientes, la 

falta de pago de los aportes seríalados en el inciso a) del artículo 3o. de este 

estatuto No obstante, la Comisión Directiva podrá conceder prórroga hasta de 

sesenta días. d) Antes de adoptar decisión sobre suspensión o expulsión de un 

socio, la Comisión Directiva deberá dar vista de la.s actuaciones al interesado por 

el término de 10 días hábiles y perentorios, dentro de cuyo plazo el socio podrá 

articular su defensa; la resolución a recaer deberá ser fundada. Capítulo IV. 

Autoridades. 1º.) Asamblea General. Artículo 10º.- (Competencia). La 

Asamblea General, actuando conforme a lo establecido en estos estatutos, es el 

órgano soberano de la institución . Está constituida por todos los asociados que 

tengan derecho a participar en la misma y adoptará cualquier decisión de interés 

social, ajustándose a las normas _estatutarias, legales y reglamentarias que 

fueren aplicables. Artículo 11 º. (Carácter). La Asamblea General, se reunirá con 

· ' carácter de Ordinaria o Extraordinaria, para considerar exclusivamente los 

asuntos incluidos en el respectivo orden del día. La Asamblea General Ord~nar.,@-
' 

se reunirá anualmente dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ej~rcicio_ 

económico (Artículo 25) y tratará la memoria-anaal y el balance que deberá 

presentar la Comisión Directiva, así como tod~ otro asunto que l(l misma hubiere 

incluido en el orden del día. Además designará la Comisión Electoral cuando 

corresponda (Artículo 21 ). La Asamblea General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier momento por decisión d~ la Comisión Directiva o por iniciativa de la 

Comisión Fiscal o de la Comisión Electoral o a pedido del diez por ciento de los 

asociados hábiles para integrarla. En caso de solicitud de convocatoria por parte 

iGDoc -  
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de la Comisión Fiscal o Electoral o del porcentaje de socios expresado, la 

Comisión Directiva deberá efectuar el llamado dentro de los ocho días siguientes 

y para fecha no posterior a los treinta días, a partir del recibo de la petición. 

Articulo 12º. (Convocatoria). Las Asambleas Generales serán convocadas 

mediante aviso personal y escrito a los asociados, con antelación de por lo 

menos siete días a la fecha de realización de aquellas y con la publicación de un 

aviso en un periódico local de la ciudad de Montevideo, por lo menos tres días 

antes de la celebración del acto convocado. Articulo 13º. (Instalación y 

quórum}. La Asamblea General Ordinaria sesionará válidamente con el número 

de asociados hábiles para integrarla con plenos derechos que se encuentre 

presente a la hora de la citación. La Asamblea General Extraordinaria, salvo los 

casos previstos en el artículo siguiente, sesionará en primera convocatoria con 

la presencia de la mitad más uno de los socios hábiles con derecho a voto y en 

segunda convocatoria podrá sesionar una hora más tarde con los que concurran. 

En todos los casos, la Asamblea adoptará sus decisiones por mayoría simple de 

votos de presentes, salvo lo establecido en el artículo 14. Para participar en las \ 

Asambleas será necesario que los socios acrediten su identidad en la forma que 

se reglamente, que firmen un libro especial de asistenci?i lleyado al efecto y que 

no se encuentren suspendidos en razón de to dispuesto en el apartado c) del 

artículo 9º). Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Comisión 

Directiva o, en ausencia de éste,.por la persona que a tal efecto designe la propia 

Asamblea, la que también designará Secretarío· ·ad-hoc. Artículo 14º. (Mayorías 

especiales). Para la destitución de miembros de la Comisión Directiva, la reforma 

de este estatuto y la disolución de la entidad, será necesaria la resolución de una 

Asamblea Extraordinaria adoptada por tres quintos da votos de presentes. Esta 

------------ - - 9de73 ---
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Asamblea se reunirá válidamente en primera convocatoria con el quórum 

indicado en el artículo 13, en segunda convocatoria, a realizarse por lo .menos 

diez días después, con el veinte por ciento de los asociados habilitados para 

integrarla y en tercera convocatoria, a celebrarse no antes de cinco días 

siguientes, con los que concurran y previo aviso al Ministerio de Educación y 

Cultura, que se cursará por lo menos con tres días de anticipación al acto. 2°.} 

De la Comisión Directiva. Artículo 15º.- (Integración). La dirección y 

administración de la Asociación estará a cargo de una Comisión Directiva 

compuesta de 3 (tres) miembros titulares mayores de edad, quienes durarán 2 

(dos) años en sus cargos y podrán ser reelectos hasta por dos períodos más. 

Los mismos se mantendrán en el desempeño de sus funciones, al vencimiento 

del mandato, hasta fa toma de posesión de les nuevos miembros efectos. La 

elección de miembros de la Comisión Directiva se efectuará según el 

procedimiento establecido en el artículo 22, conjuntamente con igual número de 

suplentes preferenciales. La Comisión electa designará de su seno los cargos 

reppectivos, con excepción del Presidente que lo será quien encabece ta !ist,a 

electiva más votada. Articulo 16".- (Vacancia) E.n caso de ausencia definitiva --

del Presidente, la Comisión Directiva, una vez in~egrada con los suplentes 
. -

correspondientes, designará un nuevo Presidente. La primera Asamblea General 

que se realice posteriormente confirmará o rectificárá esa decisión. En caso de 

agotarse la lista de suplentes , las vacantes que se produzcan en la Comisión. 

Directiva serán llenadas cqn miembros d.esignados directamente por ésta, 

'< 
quienes permanecerán en sus cargos hasia la primera Asamblea General que 

se realice, la que adoptará resolución definitiva al respecto. Articulo 17".-

(Competencia y obligaciones). La Comisión Directiva tendrá las más amplias 

---~ 
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facultades de dirección, administración y disposición, pudiendo, en 

consecuencia, llevar a cabo todos los actos jurídicos y adoptar todas las 

decisiones tendientes al cumplimiento de los fines sociales y de las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea General. No obstante, para la disposición y 

gravamen de bienes inmuebles, o para contraer obligaciones superiores a la 

suma de Quinientas Unidades Reajustables ( 500 U.R.), o a cinco veces el 

monto del promedio de recaudación ordinaria de los últimos tres meses 

(tomándose como tope el que resulte menor), será necesaria autorización 

expresa de la Asamblea General aprobada por no menos de tres quintos de 

votos de presentes. La representación legal de la institución será ejercida por la 

Comisión Directiva por intermedio del Presidente y Secretario, actuando 

conjuntamente, sin perjuicio del otorgamiento de mandatos especiales a otros 

miembros o a personas ajenas. Artículo 18°.- (Funcionamiento). La Comisión 

Directiva podrá reglamentar su propio funcionamiento, con ajuste a las normas 

generales de estos estatutos, como así también lo referente a las funciones del 

personal de la institución. Deberá sesionar por lo menos una vez al mes, se -­'\ 

reunirá válidamente con la mayoría de sus miembros y adoptará decisiones por 

mayoría simple, salvo disposición distinta de estos estatutos para determinádós 

asuntos. Dos miembros cualesquiera de la Comisión Directiva podrán citar a 

reunión de la misma si el Presidente omitiera hacerlo frente a un caso concreto 

de necesidad. 3°.) Comisión Fiscal. Artículo 19º.- (Integración y mandato). 

La Comisión Fiscal estará compue~ta por 3 (tres) miembros titulares, quienes 

durarán 2 (dos) años en sus cargos y serán elegidos conjuntamente con igual 

número de suplentes preferenciales, simultáneamente con la elección de 

Comisión Directiva, pudiendo ser reelectos hasta por dos períodos más. Todos 
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los miembros deberán ser mayores de edad y no podrán ser al mismo tiempo 

titulares ni suplentes de la Comisión Directiva. Artículo 20º.- (Atribuciones). 

Son facultades de la Comisión Fiscal: a) Solicitar a la Comisión Directiva la 

convocatoria de Asamblea Extraordinaria (Artículo 11 º) o convocarla 

directamente en caso de que aquélla no lo hiciere o no pudiere hacerlo. b) 

Fiscalizar los fondos sociales y sus inversiones en cualquier tiempo. e) 

, lnspeccic;mar en cualquier momento los registros contables y otros aspectos del 

funcionamiento de la institución. d) Verificar el balance anual, el que deberá 

aprobar u observar fundadamente antes de su consideración por la Asamblea 

General. e) Asesorar a la Comisión Directiva cuando ésta se lo requiera. f) 

Cumplir cualquier otra función inspectiva o de control que entienda conveniente 

o le cometa la Asamblea General. 4°.) Comisión Electoral. Artículo 21º.-

(Designación y atribuciones). La Comisión Electoral estará integrada por tres 

miembros titulares, todos mayores de edad. Será elegida por la Asamblea 

General Ordinaria, en. los años que corresponda efectuar elecciones, 

conjuntamente con igual número de suplent9s preferenCíales. Esta Comisión 
' 

tendrá a su cargo todo lo relativo al acto eleccionario, así como la realización del 
\ ~ 

escrutinio y determinación de sus resultados y de los candidatos triunfantes. 

Tiene facultades para llamar a Asamblea Extraordinaria en caso de 

irregularidades graves en la elección. La misma cesará en sus funciones una vez 

que los nuevos integrantes de la Comisión Directiva v Comisión Fiscal hayan 

entrado en posesión de sus cargos . Capítulo V.- Elecciones. Artículo 42º. -

(Oportunidad y requisitos). El acto elec.cionario para miembros de la Comisión 

Directiva y de la Comisión Fiscal se efectuará cada dos ai'ios, dentro de los 

treinta días siguientes a la celebración de la Asamblea General correspondiente. 
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Er voto será secreto y se emitirá a través de listas que deberán ser registradas 

ante la Comisión Electoral, con anticipación mínima de ocho días a la fecha de 

la elección. Deberán formularse listas separac:fas para Comisión Directiva y 

Fiscal, con indicación del candidato a la Presidencia de cada una. Para ser 

admitida una lista deberá contener la firma de los candidatos y de diez socios 

activos más. Los cargos serán distribuidos por el sistema de representación 

proporcional. Para proclamar los candidatos triunfantes y darles posesión de sus 

cargos , se integrarán en comisión general la Comisión Electoral y la Directiva 

saliente. Los grupos de socios que presenten listas electorales podrán designar 

un delegado por cada una, para que controle el acto electoral y el escrutinio. 

Capítulo VI Disposiciones Generales_ Artículo 23º.- (Carácter honorario). 

Todos los cargos electivos que se ejerzan dentro de la asociación tendrán 

carácter honorario. Artículo 24º.- (Destino bienes) . En caso de disolución de la 

asociación ros bienes que existieren serán destinados a Observatorio del Sur 

(OBSUR) Artículo 25º.· (Ejercicio Económico). El ejercicio económico de la 

institución se cerrará el 31 de Diciembre de cada año. Artículo 26º.-. 

(Limitaciones especiales). Esta asociación excluye de sus propósitos sociales 

toda otra finalidad que las previstas expresamente en estos estatutos. 

Especialmente se establece que para la prestación dé -servicios cooperativos de 

bienes o de consumo o de seNicios asiste~ciales médicos, deberán tramitarse 

previamente estatutos adecuados a esas finalidades específicas, de acuerdo con 

las normas regales y reglamentarias correspondientes. Artículo 27º.-

(Incompatibilidad). Es incompatible la calidaa de miembro de todo órgano de 

carácter electivo de la Institución, con la de empleado o dependiente de la misma 

por cualquier concepto. Capítulo VII.- Disposiciones Transitorias. Artículo 28º -

-- ----
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(Primera Comisión Directiva y Fiscal}. La primera Comisión Directiva y la primera 

Comisión Fiscal, que deberán actuar hasta el 3 de setiembre del año 2024., 

estarán integradas de la siguiente fom1a: COMISION DIRECTIVA: Presidente: 

Daría Madeiro, Secretaria Marina Suarez, Tesorera Susana Pierres, c. i. 

1.765 .976-3 .. Suplentes: Lic. Alberto Canales, Anita Gartner, Valeria Finozzi. 

COMISION FISCAL: Titulares Luciano Briosso, Ethel Mercada!, Rocío Silvera, 

Suplentes, Milena Barthe, Georgina Sierra, Ana María Varsi Artículo 29º .-
,t. r; ; 2_ ~. ! : -

(Gestores de la Personerfa Jurídica). Los Señores Lujan Leal C.I .. . y Darío 

Madeiro C.I. 2.939.763-6 ... quedan facultados para, actuando conjunta. 

separada o indistintamente, gestionar ante el Poder Ejecutivo la aprobación de 

estos estatutos y el reconocimiento dé la personería jurldica de la institución, con 

atribuciones además, para aceptar las observaciones que pudieran formular las 

autoridades públicas a los presentes estatutos y para proponer los textos 

sustitutivos que en su mérito pudieren corresponder. No siendo para más se 

-
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CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con el documento original del mismo tenor, 

que tuve a la vista y con el cual he cotejado e.He TesLimonio (Acta Número 1 del Libro 

de Actas de Asamblea de la Asociación Civil Centro Francisco Pérez). EN FE DE 

ELLO a solicitud de parte y para presentar ante el Ministerio de Educación y 

Cultura, expido el presente en siete papeles notariales serie Hh Números 540.201 al 

540.203 y 540.205, 540.208, 540.206 y 540. 207 respectivamente, que sello signo y 

firmo en Montevideo, el once de noviembre de do.; mil veintidós. -
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Montevideo, 2 de setiembre 2022. 

Sr. Ministro de Educación y Cultura 

Pablo da Silveira 

Presente 

Quienes suscriben en sus calidades de Presidente y Secretaria de la 

Asociación Civil CENTRO FRANCISCO PEREZ, respectivamente a usted nos 

presentamos y decimos que venimos a solicitar la aprobación del estatuto y el 

reconocimiento de la personería jurídica. Declaramos que: 

a) La dirección de la institución es avenida Millán 5650 de esta ciudad y el 

número de teléfono es 2 357 92 82, constituyendo domicilio legal en el 

Departamento de Montevideo a los efectos de la gestión, en av Constituyente 

1467, ese. 601, esquina Barrios Amorín, teléf. 2.400. 54.40. 

b) Las actividades concretas que está realizando la entidad en el marco del 

objeto social previsto en el estatuto consisten en atención jurldica, social y 

psicológica y presentación de un proyecto de extensión ante la Universidad de 

la República (UDELAR). 

e) La entidad no tiene cantina ni personal rentado. 

- -- - --------------
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CERTIFICO QUE: Las firmas que anteceden son auténticas y pertenecen a las 

personas hábiles y de mi conocimiento: Hugo Darío MADEIRO RAMiREZ, titular de la 

cédula de identidad número 2.939. 763-6, domiciliado en la calle Manuel Vicente Pagola 

número 3262, apartamento 101 y Marina SUÁREZ DABLE, titular de la cédula de 

identidad número 3.160.446-7, domiciliada en la calle Juan Bautista Saá número 1396; 

ambos orientales, mayores de edad. solteros y con domicilio en esta ciudad, en sus 

calidades de Presidente y Secretaria respectivamente, de Ja Institución Asociación Civil 

CENTRO FRANCISCO PEREZ, según surge del artículo 28 del Acta de Asamblea 

fundacional y estatuto de Asociación Civil, suscrita en el día de la fecha, a quienes leí el 

documento que antecede y así lo otorgan y suscriben en mi presencia, expresando 

hacerlo con sus firmas habituales. EN FE DE ELLO, a solicitud de Hugo Darío 

MADEIRO RAMÍREZ y Marina SUAREZ DABLE y a los efectos de su presentación ante 

el Ministerio de Educación y Cultura y las oficinas públicas y/o privadas que fuere 

me.nester. expido el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el dos 

de setiembre de dos mil veintidós. 

- . -
" . g 634.00 

~ . r 
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ESC. JESSICA VALLES CAMILLI -15683/6 

CERTIFICO QUE: Tuve a la vista los siguientes libros de la Asociación Civil CENTRO 

FRANCISCO PEREZ: A) Libro de Asambleas con el acta fundacional adherida, el cual 

consta de 200 fojas de las cuales se encuentran 13 escrituradas. B) Libro de actas de 

Comisión Directiva, el cual consta de 200 fojas, de las que se encuentra 1 escriturada y 

contiene un acta. C) Libro de Caja o Contable el cual consta de 50 fojas de las cuales 

se encuentra 1 escriturada y contiene el detalle de ingresos, egresos y saldo 

correspondientes al mes de setiembre de 2022. D) Libro de Registro de Socios el cual 

consta de 50 fojas de las que se encuentra 1 y su vuelto escriturados y del que surge 

que los socios son los siguientes: 1) Luciano BRIOSSO, con domicilio en Camino 

Corrales número 3929: 11) Georgina SIERRA, con domicilio en la calle Alfredo Massa 

número 6307, 111) Milena BARTHE, con domicilio en la calle Coronel Brandzen número 

2009, apartamento 904; IV) Santiago CASTRO, con domicilio en la calle Bartolíto Mitre 

número 2577, apartamento 001; V) Miriam DA SILVA, con domicilio en Camino Durán 

número 5968; VI) Rebeca ARIAS, con domicilio en el Complejo Habitacional Millán y 

Lecoq, Calle 1, número 869, apartamento 108; VII) Alberto CANALES, con domicilio en 

la calle 9 de Abril número 1692; VIII) Marina SUÁREZ, con domicilio en la calle Juan 

Bautista Saá 1396, Letra 1; IX) Ethel MERCADAL, con domicilio en Complejo 

Habitacional Millán y Lecoq, Calle 3, número 877, apartamento 3; X) Ana María VARSI, 

con domicilio en Avenida San Martín número 2465 Bis, apartamento 7; XI) Anita 

GARTNER, con domicilio en Camino Corrales número 3929; XII) Susana PI ERRES, con 

domicilio en la calle Santa Fé número 1318 Bis, apartamento 4; XIII) Sepé LUZARDO, 

con domicilio en Camino Fauquet número 9060; XIV) Laura LÓPEZ, con domicilio e11 la 

calle Mena número 4413; XV) Cristina FINOZZI, con domicilio en la calle Bustamante y 

Guerra número 362; XVI) Stefanía BORGGIO, con domicilio en la calle Granaderos 

número 4339; XVII) Luján LEAL, con domicilio en la calle Héctor Gutiérrez Ruiz número 
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1114; XVIII) Carolina AGUIRRE, con domicilio en la calle Constituyente número 1467, 

apartamento 601; XIX) Ernesto SAÍNZ, con domicilio en la calle Constituyente número 

1467, apartamento 601: XX) Silvana GALLO, con domicilio en Julio César Puppo 

número 5821; XXI) Mario DOS SANTOS CAMARGO o Mario CAMARGO, con domicilio 

en Julio César Puppo número 5821; XXII) Hugo Darlo MADEIRO RAMIREZ, con 

domicilio en la calle Manuel Vicente Pagola número 3262, apartamento 101; XXIII) Rocío 

SILVERA, con domicilio en la Avenida Giannattasio número 9301 , Shangrilá, 

departamento de Canelones; XXIV) Daniel ALMANZA, con domicilio en Canstatt número 

3035; XXV) María Teresa ALBORNOZ, con domicilio en Calle 20 entre Circunvalación 

y Calle 1 B, Solymar, departamento de Canelones; XVI) Paula GONZÁLEZ, con 

domicilio en José Cremonesi número 2384; todos con fecha de ingreso 2 de setiembre 

de 2022 y, con excepción de Rocío SIL VERA y Maria Teresa ALBORNOZ, con domicilio 

en esta ciudad; siendo por lo tanto un total de veintiséis (26) socios E) Libro de 

Asistencia a Asambleas, el cual consta de 50 fojas, de las cuales se encuentra 1 y su $ 634,00 

vuelto escriturados. En fe de ello, a solicitud de parte interesada y para su presentación 

ante el Registro de Personas Jurídicas, sección Asociaciones Civiles y Fundaciones, 

expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el dos de setiembre de dos 

mil veintidós. 
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CORTE ELECTORAL 
República Orienta\ del Uruguay 

Expediente Nro. 2022-11-0025-2535 Actuación 
1 

Referéndum contra 1351 27 de 1 
artículos de la Ley Nº 19.889 2 Q • 

de 9 de julio de 2020. 4 

CONSTANCIA DE VOTO 

Nombre: Marina SUAREZ 

e.e.: AXA 24330 

Departamento: MONTEVIDEO 

Circuito: 328 

*El presente documento es autogenerado. 

El receptor del mismo puede verificar su validez ingresando en www.corteelectoral.gub.uy/constancias. 
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Observaciones. pdf Expediente Nro. 2022-11-0025-2535 Actuación 
1 

Ministerio 
de Educación 
y Cultura 

Dirección Nacional 
de Asuntos Constitucionales 
y Legales 

Montevideo, 15 de noviembre de 2022. 

~ed ien e ro. 20;22-11-0025-4535 46712022 

1) Efectuado el control de homonimia y de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 4 del Decreto 608/973 del 17 de julio de 1973, se constata que no hay otra 

institución con igual denominación a la propuesta por los interesados. 

2) En el literal c) del artículo 9 corresponde añadir que la suspensión 

automática operará con previa aviso de la situación de adeudos al asociado. 

3) En el artículo 12 corresponde anadir que la convocatoria que se haga en 

un diario de Montevideo, el mismo debe ser de circulación nacional. 

4) En el artículo 22 corresponde suprimir el requisito de la firma de diez 

socios activos más para avalar una lista y mantener solamente el requisito de las 

firmas de Jos candidatos, ya que la actual masa social no permite cumplir con este 

requerimiento. 

5) En el artículo 24 deberá añadirse que en caso de inexistencia de la 

beneficiaria sercí el Ministerio de Educación y Cultura quien dispondrá el destino de 

los bienes. 

6) En el artículo 28 es incorrecto que la primera Comisión Directiva y Fiscal 

actúen hasta el 03/09/2024, sino que deberán cesar el 31/03/2024. Esto porque, la 

.:isociación se constituyó en 2022, los mandatos tendrán una duración de dos años, 

el cierre del ejercicio económico es el 31 de diciembre de cada año, la asamblea 

general se reunirá a los sesenta días del cierre (febrero) y las elecciones se realizarán 

a los treinta días de reunida la asamblea. 

7) Las observaciones deberán ser levantadas mediante la presentación de un 

texto completo, en p;;ipel simple, doble faz, formato A4 claramente legible y con 

firma de gestor autorizado designado a fs. 6 vto. 
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Ministerio 
de Educ ción 
y Cultura 

Dirección Nacional 
de Asuntos Constitucionales 
y Lea•••• 

REGISTRO DE INSTITUCIONES CULTURALES Y DE ENSEÑANZA 

Montevideo. 28 de febrero de 2023 

Se deja constancia que la empresa con RUT 140126620011 ha culminado el trámite de la 

renovación de su inscripción en ei Registro de Instituciones Culturales y de Ensenanza al que 

refiere el Decreto N° 166/008, reglamentario del Art. 448 de ta Ley Nº 16.226, estando su registro 

vigente hasta et 28 de febrero de 2025. encontrándose en condiciones de tramitar tas 

exoneraciones tributarias mencionadas en el Art. 69 de la Constitución de ta República, ante los 

Organismos Tributarios, sin perjuicio de la resofUCX>n que al respecto de la exoneración en si 

adopten los mismos. 

La inscripción en este Registro no supone reconocimiento, hatMlitación. autorización o ningún tipo 

de aval concedido por el Ministerio de Educación y Cultura a la citada entidad para su 

funcionamiento. 

Exp: 2023-11-0025-0186 

Roxana Rodrlguez 

Administrativa - Registro de 
Instituciones Cultura1es 'I de Enses\anza 
MEC - Dirección Nacional de Asuntog Constitucionales y Legales 

Reconquista 535. piso 5 Montevideo. l lruguay I Teléfono ( -1·59K) 2915 01 03 int. I 511 1522 
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Ministerio 
de Educación 
y Cultur; 

Dirección Nacional 
de Asuntos Constitucional s 
y Legal s 

REGISTRO DE INSTITUCIONES CULTURALES Y DE ENSEÑANZA 

Montevideo, 28 de febrero de 2023 

ASOCIACION DOWN DE RIVERA solicitan la renovación del registro en el Registro de 

Instituciones Culturales y de Ensel'lanza. 

Del análisis realizado a la documentación enviada por formulario electrónico por los interesados, 

surge que la institución de referencia continúa desarrollando las mismas actividades por las que 

se accedió a su inscripción registral inicial, " ... brindar herramientas para la vida independiente a 

través de la atención interdisciplinaria con atención técnica: Psicóloga, Fisioterapia, 

'-· Fonoaudiólogo, Informática, Apoyo Pedagógico, Recreación y zumba. Además, siempre se hace . 
hincapié en el desarrollo de diversos talleres con orientación a los usuarios y familias; también a la 

comunidad con actividades sociales para la concientización de la temática .... ". 

Presenta certificados de BPS y DGI, copia de la planilla de trabajo, (documentación exigida según 

Decreto 166/0~ de 14 de marzo de 2008, reglamentario del Articulo 448 de la Ley Nº 16.226). 

Es necesario sef'lalar que para el presente trámite se han recogido las pautas establecidas en la 

Ley Nº 16.226 de 29 de octubre de 1991 y en el Decreto Nº 166-008 de fecha 14 de marzo de 

2008, el cual, en su artículo 1 O sef'lala: "La Inscripción en ••te Registro solo tiene carácter 

obllgatorlo para la posterior tramitación de las exoneraciones tributarias, ante los 

Organismos Tributarios de acuerdo con el articulo 448 de la Ley Nº 16.228 y !!2 supone 

'--' reconocimiento, h billt.ación, autorización o ningún tipo de aval concedido por el Ministerio 

de Educación y Cultura para su funcionamiento". 

Este Registro sugiere la abstención de mención alguna al registro en un contexto netamente 

académico como son los Certificados de Cursos; de manera de evitar confusión respecto a su 

alcance y significado; así como también en cualquier contexto de difusión de su oferta académica. 

Sin perjuicio de ello, se advierte que al momento de solicitar su renovación o en el momento que 

el Registro lo entienda oportuno, podrá realizar una visita de inspección a la institución o solicitar 

documentación adicional que permita ratificar la pertinencia del registro. 

Reconquista 535, piso 5 Montevideo. Urul.!uav ! Teléfono f+~QRl )Q l 'i O 1 <n int l 'i'l I - t 'in 





Ministerio 
de Educ ción 
y Cultura 

Dirección Nacional 
de A untos Constltuclonales 
yL gal 

......-~~~~~~~~~~~~~~~-~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

En consecuencia, y a los efectos del estricto alcance del presente trámite, corresponde acceder 

a lo solicitado por el lapso de 2 anos (ha ta el 28 de febrero de 2025) con e ñtcter cultural. 

Con lo informado, se asigna expediente a la encargada de Registro para su conocimiento y demás 

efectos, sugiriendo se dé pase al Departamento de Gestión administrativa y documental para 

hacer entrega a los interesados del presente informe; Cumplido se sugiere su archivo. 

2023-11-0025-0186 
RR/rr 

Roxan• Rodriguez 

Admlnlltratíva - Registro de 
Instituciones Culturales y de Ensel'lanza 
MEC . Dirección Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales 

Reconquísta 535, piso 5 Montevideo. IJnwmiv t TrlPfnnn t+'\QR\ "')QJ" 01 rn int , ,...,1 
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ASOCIACIÓN DOWN DE RIVERA 
Resultados mensuales- !ullo 2023 

INGRESOS 

!agceso:¡ ORerntivQ:¡ 
Subsidio BPS 

Eventos 

Socios 

EGRESOS 

~ststQS de Admlnistrai;lón Y. ~eatsts 

sueldQs 
Karen Meza 

Cristian Vargas 

Ana Souza 

Yessica Gonzlez 

Gustavo Zaballa 

Gabriela Claro (egreso) 

Rodrigo Leites 

Ana Ribeiro 

César Saldivia 

Karen Bidart 

AguinaldQ 

Honorarios 

Ana María 

Ana Melo 

l:!QaQrariQs erQfesiQaales 
Cr.Bruno Méndez 

.élguiler 

!:;Qmbustible 

UTE 

ANTEL 

.QS_f 

SegurQ de ai;i;idfates 

SfgyrQ r;!e Y.ebíi;ylQS 

Be1;rnrni;ióo Y. msiotenimifalQ 

Alimeotai;ióo 

Allmentai;ión EmgleadQ 

Ar:t!i;ulQS de limi;iie¡a 

P¡.m!ies (BQdrigQl 

comisión i;adele 

QtrQs gastQS 

fgrfSQS Fini!ni;ierQ:¡ 

Gastos Bancarios 

RESULTADO MENSUAL 

2i&,090 
224,190 

-
3,900 

225,597 

225.313 

13g,6Sl 
20,150 
9,707 

12,069 
8,271 

13,811 
3,394 

13,404 
7,211 

35,400 
11,264 

-

~ 
21,250 
3,080 

6,000 

11..llQ 

~ 
1,723 

.1.121 
lli 

.l..122 
m 
~ 

3...4fil 
~ 

-
UQQ 

18Q 
3,111 

~ 
284 

2,493 





ASOCIACIÓN DOWN DE RIVERA 
Resultados mensuales- Junio 2023 

INGRESOS 
lngr~~o~ 011~ratlv2s 

Subsidio BPS 
Eventos 
Socios 

EGRESOS 
G~st2s d~ Admlnl.straclón ll v~ntas 

Sueldos 

Karen Meza 
Crlstlan Vargas 
Ana Souza 
Yessica Gonzlez 
Gustavo Zaballa 
Gabriela Claro 
Rodrigo Leites 
Ana Rlbelro 
César Saldlvla 
Karen Bidart 

~gl,!i[JªIQQ 

Karen Bldart 
Gabrlela Claro 
Rodrigo Leites 
Ana Rlbelro 
César Saldivia 
Gustavo Zaballa 
Karen Meza 
Cristlan Vargas 
Ana Souza 
Yessica Gonzlez 

Honorario~ 

César (trabajo pintura) 
Ana María (honrarlo +aguinaldo) 
Ana Mela (Honorarios+ aguinaldo) 
Suplencia Karen 

Honorario~ Profesionales 
Cr.Bruno Méndez 

A!ru!!!gr 

Combustible 

UTE 

ANTEL 

OSE 

S~gyro Q!i: ª~cld!i:!!t!i:~ 

Seg!,!rQ !.!!i: vehlg.ilQ~ 

Re12araclón l1 mant~nlmlen\Q 

Alimentación 

AtllCl!IQ~ Q~ lltnl!i!:Zil 

~a~(~~ !Rodrigo) 

!;;Q!Dl~IQD ~lU.!!:l!: 

Qtr2~ gi!~!:Q~ 

Egr~~Q~ F!a;mder2~ 

Gastos Bancarios 

RESULTADO MENSUAL 

203.399 

194.049 
5.250 
4.100 

261.877 

123.904 

18.382 
5.710 

10.728 
8.271 

11.049 
3.426 

13.404 
6.270 

35.400 
11.264 

30.045 

1.017 
1.618 
4.747 
2.142 
2.462 
4.220 
4.669 
1.570 
3.464 
4.136 

43.374 

3.000 
33.854 
4.176 
2.344 

6.000 

17.110 

14.595 

1.383 

1.712 

811 

995 

981 

2.833 

8.382 

4.462 

1.800 

820 

2.670 

352 

352 

. 58.830 
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CASA DEL ADULTO MAYOR LAZOS DE 

AMISTAD DE MINAS· DE CORRALES. 



Casa del 

Adulto Mayor 

Lazos de a•nistad 



Fundado el 23 de Abril de 2001 
Ruta 29, Km 22.5 
Minas de Corrales 

Estimados miembros de la mesa de la comisión de presupuesto del parlamento, 

En primer lugar, deseamos expresar nuestro sincero agradecimiento por concedernos esta oportunidad 

de presentarnos ante ustedes. Nos complace enormemente la posibilidad de compartir nuestra 

iniciativa y las necesidades que enfrentamos como asociación civil sin fines de lucro. 

Somos la Casa del Adulto Mayor LAZOS DE AMISTAD, una entidad fundada el 23 de abril de 2001 en Villa 

Minas de Corrales, Departamento de Rivera. Nuestra misión se centra en brindar apoyo y 

enriquecimiento a las personas de la tercera edad, asi como contribuir al bienestar de nuestra 

comunidad corralense. A lo largo de los años, hemos crecido y prosperado, contando en la actualidad 

con 148 socios comprometidos. 

Nuestra sede física, localizada en el km 22.5 de la ruta 29 a la entrada de la villa, fue gentilmente cedida 

mediante un comodato con la Intendencia Departamental de Rivera el 15 de diciembre de 2017, con 

una duración de 20 años. Esta sede nos ha permitido llevar a cabo diversas actividades sociales, 

culturales y deportivas en beneficio de nuestros miembros y la comunidad en general. 

A pesar de nuestros logros, enfrentamos ciertas carencias que limitan nuestra capacidad para expandir 

nuestras actividades y servicios. Entre las principales necesidades se encuentran: 

1. ESPACCIO FISICO: Necesitamos un espacio adecuado para la realización de eventos durante el año. 

Consideramos dos posibilidades: la ampliación de nuestras instalaciones actuales o la construcción 

de un salón anexo. 

2. AGUA POTABLE: Garantizar el acceso a agua potable es esencial para el bienestar de nuestros 

miembros y las actividades que llevamos a cabo. 

3. ACCESIBILIDAD: Requerimos la construcción de un baño con accesibilidad para personas con 

discapacidades físicas, de manera que podamos ser inclusivos y respetar las necesidades de todos 

nuestros socios. 

4. REMODELACION DE BAÑOS: Los baños existentes necesitan mejoras para garantizar la comodidad y 

seguridad de nuestros miembros. 

S. CALEFACCION: Instalar sistemas de calefacción nos permitirá brindar un ambiente confortable y 

acogedor, especialmente durante los meses de frio. 



6. EQUIPAMIENTO INFORMATICO Y SUMINISTROS DE OFICINA: la tecnología es crucial en la 

actualidad. Necesitamos equipos informáticos y suministros de oficina para mantener una gestión 

eficiente y comunicación efectiva. 

7. ELECTRODOMESTICOS Y MOBILIARIO: Electrodomésticos y mobiliario adecuados enriquecerían 

nuestras instalaciones y mejoraría la experiencia de nuestros miembros durante su tiempo de 

estadía en la asociación. 

En esta instancia, estamos representados por Edwar Sánchez como Presidente, la Sra. Maribel Moreira 

como Secretaria, la Sra. Marlene Michaelsson como Tesorera y el Sr. Justo Godoy como Pro-Secretario. 

Juntos estamos comprometidos con el crecimiento y el bienestar de nuestra asociación y comunidad. 

Agradecemos sinceramente su atención y consideración. Esperamos que puedan entender la 

importancia de nuestra labor y las necesidades que enfrentamos. Su apoyo sería un paso significativo 

hacia la mejora y expansión de nuestros servicios para el beneficio de nuestros socios y la comunidad 

local en su conjunto. 

Quedamos a su disposición para responder a cualquier pregunta o brindar información adicional que 

puedan requerir. ¡Gracias por su tiempo y consideración! 
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IZACIÓN I ANEXO DE INSCRIPCIÓN 
--~RSONAS FISICAS VINCULADAS ~ ¡!) 8 0 

MPRESAS Y OTRAS ENTIDADES ;> i-r.--------1 

UN ERSONALES O PLURIPERSONALES 

RUBRO 1 • IDENTIFICACIÓN 

(/) 
o. 
a:i 

RUBRO 10- DATOS DE PERSONAS FISICA VINCULADAS 

Persona Flsica Vinculada (Indicar) 1 Alta 
1 VF 1 SS 1 VF SS 1 VF 1 SS 1 VF 

Tipo de Vínculos Dueño [ [ 1 Director Socio 1 [ [ Cónyuge colab. 

Ingresar Código(') Socio sin Administración Socio Administrador conjunto 

Representante Otro (detallar) !PRESIDENTE 
Tipo de documento Nº de documento 

C.I. 1111 DNI 1 [ Pasaporte [ l 2.738.435-0 
1' Apellido 1 2º Apellido 1' Nombre 

SANCHEZ 1 AMA YA EDWAR 

Nº de RUT Vi encia del acto 

Dla Mes Año 

22 8 2022 

1 ti 1 Permanencia 1 
SS \ VF I SS I VF SS 

Administrador 1 1 1 Sindico 

Socio Administrador indistinto 

Pa!s de origen del documento 

1 2º Nombre 

j A~IEL 
Fecha de Nacimiento Estado Civil 1 Sexo Firma/~ h L¿¿/ 

13/05/1976 CASADO !MASCULINO _ _,,_~ e_,,_ t Clti_t-~- ,, 

Tipo de residencia NO Residente 1 1 Residente 1 ti 1 Pals de residenci~ 1 
Domicilio Pricular 

Deoartamento Localidad Calle Número 1 Adlunto 1 Apart. Códlao oostal 

Rivera IYf M DE CORRALES DRDAVISON SIN 1 1 41100 
Complemento del domlcillo 1 Nº torre, Edlr., block 1 1 Calle interna 1 1 Manzana 1 Solar 1 

Otros complementos o detalles de ubicación: (Ej.: Entre calle y calle, Ruta. Km .. Nombre de establecimiento, Nº de Padrón, Sec. Jud., Sec. Poi., Paraje) 

GENERAL ARTIGAS Y 1 DE MAYO 
Telélono fiio Fax 1 Teléfono móvil 1 Correo electrónico 1 Otro correo electrónico o contacto 

1 095074352 1 1 
En los casos de Persona Flslca RESIDENTE sin actividad empresarial, el domlcHlo que se declara corresponde al domicilio f1Scal a todos los efectos tributarios. 

Persona Ffslca Vinculada (Indicar) 1 Alta 1 ti 1 Permanencia 1 
\ VF I SS \ VF SS 1 VF 1 SS 1 I VF I SS 1 VF 1SS1 VF SS 

Tipo de Vínculos Duei'lo 1 1 1 Director Socio\ 1 1 Cónvuae colab. 1 1 Administrador 1 1 1 Sindico 
Ingresar Código ('i Socio sin Administración Socio Administrador conjunto l 1 Socio Administrador indistinto 

Representante Otro (detallar) 1 SECRETARIO 
Tipo de documento 1 Nº de documento País de origen del documento 

C.I. IV' 1 DNI 1 1 Pasaporte 1 1 3.663.427-3 
1" Apellido 1 2º Apellido 1' Nombre 1 2' Nombre 

MORE IRA 1 GOMEZ MARI BEL 1 
Fecha de Nacimiento Estado Civil 1 Sexo Firma tfuV 26/11/1955 DIVORCIADA j FEMENINO ~ 1 

Tipo de residencia NO Residente ! 1 Residente 1 ti 1 Pals de residencil ~ 1 
Domicilio Pricular / \. 

Departamento 1 Localidad Calle \ Número 1 Adiunto 1 Aoart. Códiao Postal 

Rivera l .. JIM DE CORRALES Gral ARTIGAS 1 S/N 1 1 41100 
Complemento del domicilio 1 N' torre. Edif .. block 1 Calle interna 1 1 Manzana 1 Solar 1 

Otros complementos o detalles de ubicación: (Ej.: Entre calle y calle, Rula, Km., Nombre de establecimiento, Nº de Padrón, Sec. Jud., Sec. Poi., Paraje) 

ENTRE 19 DE ABRIL Y BIRABEN HNOS 
Teléfono fijo l Fax l Teléfono móvil 1 Correo electrónico 1 Otro correo electrónico o contacto 

1 1 099618335 l 1 

E 1 d p n os casos o ersona FI 1 RESIDENTE 1 lvld d s ca s n act a ompresar lal d ¡ 1 ¡ d 1 d 1 d 1 111 fls 1 tod 1 fe trlb , el om e 1 o que se ec ara correspon e a orne o ca a os ose e tos utar os. 

Persona Flsica Vinculada (Indicar) 1 Alta 1 1 Permanencia 1 11 
J VF 1 SS 1 VF SS 1 VF SS 1 VF SS \ VF \SS \ VF SS 

Tipo de Vínculos Dueflo l 1 1 Director Socio 1 1 Cónyuge colab. Administrador \ 1 I Sindico 
Ingresar Código (') Socio sin Administración Socio Administrador conjunto Socio Administrador indistinto 

Representante Otro Cdetatlarl 1 TESORERA 
Tipo de documento 1 Nº de documento Pafs de orlaen del documento 

C.I. 111 1 DNI 1 1 Pasaporte 1 1 2. 759.152-1 
1º Apellido 1 2º Apellido 1º Nombre 1 2º Nombre 

MICHAELSSON 1 PRESTES DORIS J MARLENE 
Fecha de Nacimiento 1 Estado Civil 1 Sexo Firma 

09/09/1960 ]VIUDA !FEMENINO ,ü,Jú/I,_¡) lu i,. "'v_.-.1 --./ __,,u .~ 

J ... .-



CONSTANCIA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

Empresas y otras entidades unipersonales o pluripersonales 

Denominación 

LAZOS DE AMISTAD 

N2 de local 

1 

Tipo de local 

PRINCIPAL 
Fecha de Inicio 

1 2 /05/2007 

Residente 

Si 
Establecimiento permanente Unidad Administrativa de Gestión 

RIVERA 

Domicilio FISCAL 
Departamento Localidad 

RIVERA MINAS DE CORRALES 

ROSS, DR. 

)omicilio CONSTITUIDO 
Departamento Localldad 

RIVERA MINAS DE CORRALES 

ROSS, DR . 

Actos y Fechas de Vigencia 

INSCRIPCION 

Periodos de Actividad 

a 
PRESENCIAL 

de lnlclo/n!lnlcio de activ Fecha de canceladcln de actividades 

12/05/07 I I 

'~-•• #" ... 

'-· ~·· 

• 
6351 DGI 

DIRECCIÓN 
GENERAL 
IMPOSITIVA . 

Grupo 

NO CEDE 

N2de RUT 

140218820017_ 
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1IBGIS1"R.O DE PERSONAS JUPJDIC ... 4S 

Con esto jécho. se procede n lu ~ l ··cri.pció1t en el 

Re(Jistro de Personas Juridicus con ef ~"úimeru lj) 1 O 
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CROQUIS PARA COMODATO 
ESCALA 11750 

IDR- LA~o> :o¿- .1~!/~T.42> 
~----------~--··-------

RESTO DEL PADRÓN RURAL 1039 
(>'") 
M 
~ 

z o a:: o 
<( 
a. 

PLANO PARA COMODATO ASOCIACIÓN LAZOS DE AMISTAD - MINAS DE CORRALES 
EXP. 2017-7441 

PADRON RURAL 1039 PARTE 
AREA 2337.74 m2 

FECHA: NOVIEMBRE 2017 REG. TIERRAS 
DIBUJANTE WILBER CARNEIRO TECNICO: !ng. Agrim. MIL TON GONCALVES TORAL 

ESCALAS : 11750 LAMINA Nº201 71116 
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FACHADAS 
Y CORTES 
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SALÓN "LAZOS DE AMISTAD" 
SECCtON CATASTR.a.t. Sta . 

MINAS DE CORR/\LES 

~29- ".rn220 
M~NA~ ~lf. CORRALES- ~~pv.· .. dc RIVE?.A 

-SASLE 
JOSE DELEON 

PR(SE~ T ALION ANTF 

Olr. N•c. 8CKnberos 

FACHADAS Y CORTES 3 
;. , o'" 1e "o ANDREll. EPIF ANIO ESTUDIO DE ARQUITECTURA .!OSE MARll-1 DE LEON ANDREA EPIFANIO 



PROTECCION CONTRA INCENDIO 

PROYECTO TECNICO PTC 

GRUPO F 
CA TEGORIAF-S 

LOCAL MUL llUSO 
CARGA DE FUEGO: 600 MJ/m2. 

AREA DEL LOCAL• 118 m2. 
ALlURA~ 6.00 m 

NJVE1.ES .. 1 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CONTRA INCENDIO 

s.-.uoAS DE EMEROENC1A 
LUCES Of. EMERGENCIA 

SERAUZACION DE EMERGENCIA 
EXTINTORES 

C/\f' ACITACtON DE iNCENOIO 

BAÑO FEM. 

Area: 8112 

DEPÓSITO 
Area: 12 m2 

SALON EXTRA 
Area: 15 m2 

o 

D 

o 

_J1 

BAÑO MASC. 

Area: 8 m2 

I 

SALON 

SALÓN "LAZOS DE AMISTAD" 
SECC10N CATASTRAL 5ffi. 

MINAS DE CORRALES 

~~29~kn12i.s 
f .. t!N~S llE CORRAl. ES- ::>e¡m; lle ftMoR•. 

-.a.e 
JOSE DELEON 

''""'°" RUllN.. 1039 

1;100 

~OTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

tl.l:><A 

"\ INOVI 207.' 
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ASOCIACIÓN DE TEATROS DEL INTERIOR 



ASOCIACIÓN DE TEATROS DEL INTERIOR 

La Asociación de Teatros el Interior, en adelante A.T.I., es una Asociación Civil integrada 
por los Grupos Teatrales del Interior del País que posean Personaría Jurídica, acepten 
sus Estatutos, y que se adhieran a este movimiento.- Todos los Grupos de Teatro del 
Interior serán miembros naturales de A.T.1. en la medida que así manifiesten su voluntad 
de hacerlo, para lo que deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Poseer personería 
jurídica, tenerla en trámite o manifestar su intención de hacerlo. b) Aceptar 
expresamente su Estatuto. c) Acatar y respetar las decisiones de sus autoridades. d) 
Notificar al Consejo Directivo sus antecedentes e integración. e) mantenerse al día con 
la cuota social.-
A.T.I. promueve su representación en toda Comisión que tenga relación con el teatro 
nacional y/o departamental.-
A.T.I. brega por la integración cultural y por la función activa y creadora del hombre a 
través del quehacer teatral.-
A.T.I. se mantiene ajena a toda ideología de fundamento político, religioso o filosófico, 
si bien propende a defender los más altos valores de la cultura, de la dignidad humana 
y de la libertad en el campo de la expresión teatral, con especial atención a las normas 
que emanen de la Constitución de la República. No es excluyente que cada Grupo o 
Asociado se autodetermine, si bien no podrá constituir este ítem materia de disensión 
y/o actividades dentro del seno de la Asociación de Teatros del Interior.-

Fines específicos de A.T.I.: a) Promover y difundir las artes dramáticas en general, 
específicamente las teatrales. b) Propender prioritariamente al perfeccionamiento de 
los elencos, promoviendo talleres de actividad con la ayuda de la experiencia adquirida 
por sus integrantes y el concurso de personas de mérito en el quehacer teatral, que 
posean una auténtica experiencia enriquecedora. c) Fomentar la creación y 
permanencia de Grupos Teatrales del Interior, constituyendo esta una de las premisas 
estructurales de esta Entidad. d) Organizar encuentros Regionales que se realizarán en 
cinco regiones del País, divididas de la siguiente manera: 1) Artigas- Rivera-Cerro Largo 
- Tacuarembó. 2) Salto - Paysandú - Río Negro - Soriano. 3) Colonia - San José -
Canelones. 4) Lavalleja - Treinta y Tres - Maldonado - Rocha. 5) Durazno - Flores -
Florida. Las obras presentadas serán de elección libre. e) Organizar Encuentros Bienales 
de Teatros del Interior, donde se llevarán a escena las obras de los Grupos seleccionados 
para tal ocasión en los Encuentros Regionales quienes concurrirán con la obra 
presentada en tal ocasión. f) Hacer un llamado a autores nacionales para participar con 
obras en estos Encuentros. g) Creación de un archivo de las obras presentadas que 
funcionará en la Secretaría de Archivo a disposición de los asociados, enviándose copias 
a todos los lugares donde funcionen Bibliotecas Municipales. h) Fomentar el 
intercambio interdepartamental entre los Grupos Asociados, sin perjuicio de que éstos 
lo realicen también con Grupos de la Capital y/o extranjeros. i) Propender a la elevación 
artística de los Encuentros de Teatro del Interior, como así también al nivel de todos 
los Grupos Asociados, instrumentando cursillos, foros, talleres, plenarios, etc. 



REPRESENTANTES 

- COMISIÓN DIRECTIVA 

• Secretario General: Mercedes Rusch (N.Palmira) 

• Secretaria de Actas: Ma. Rosa Madera (Juan Lacaze) 

• Tesoreria: Walter Fumero (Durazno) 

r • Secretario de RRPP: Ma. C. Cirillo (Maldonado) 

• ' Secretario de Archivo: Carlos D. La Paz (cardona) 

- COMISIÓN FISCAL 
• Marisa Centanaro (Agraciada) 

• Carlos Bianchi (Ombúes de Lavalle) 

- DELEGADOS ANTE COFONTE 
• Ma. C. Cirillo (MALooNAoo) 

• Silvia Aranda (Dolores) 



Socios Activos 
Año inicio Grupo indicado por sus referentes Ciudad 

1 Pequeño Teatro (1961) Durazno 
2 Eslabón (1984) Canelones 
3 Sin Fogón (1986) Fray Bentos 
4 Grutreca (1986) Cardona 
5 C.R. de Maldonado (1987) Maldonado 
6 Depalmira Teatro (1992) Nueva Palmira 
7 Pilares (1993) Santa Lucia 
8 Juan Ángel (1986) Ombúes de Lavalle 
9 Circulo Teatro Dolores (1990) Dolores 
10 Mutanteatro (1995) Canelones 
11 Teatral Cañada Nieto (2002) Soriano 
12 Si porque Si (2011) Maldonado 
13 G. T .Biblioteca Rodó (1989) Juan Lacaze 
14 De la Mancha (1986) Maldonado 
15 Del Patrimonio (1998) Colonia del Sacramento 
16 Winnis (1993) Paysandú 
17 Sarita y Michelle (2004) Nueva Helvecia 
18 La Farola (1991) Colonia del Sacramento. 
19 Renacer (1992) Tarariras 
20 TIP (2010) Paysandú 
21 El Garage (2005) Colonia Valdense 
22 GET (2007) San Ramón 
23 Babilonia (1995) El Pinar 
24 Cuarto Ensayo (2012) Ombúes de Lavalle 
25 El Burdel (2014) Colonia del Sacramento. 
26 Comedia D. de Colonia (1985) Colonia del Sacramento. 
27 G.T.Biblioteca Varela (2010) Rosario 
28 Animarte (2016) Agraciada 
29 Aras (2016) Paysandú 
30 Atrapasueños (2018) Young 
31 Crepúsculo (2016) Piriápolis 
32 Los Positivos (2009) Fray Bentos 
33 Asi Somos (2019) Colonia del Sacramento 
34 Mal et (2019) Young 
35 La Tarasca (2015) Maldonado 
36 Decartón (2004) Carmelo 
37 Del Arca (2009) Las Piedras 
38 El Carmelo Teatro (2019) Carmelo 
39 Idea (2020) Atlántida 
40 E. Teatro 33 (2018) Treinta y Tres 
41 Destino Final (2019) Paysandú 
42 A Puro Teatro (2003) Nico Pérez 



Grupos: 

- c/ uno aglutina aprox. 20 teatristas directamente, con 
un rango etario desde los 9 a los 89 años, con una 
fuerte presencia desde los 15 a los 75 años. Estrenan 
entre 1 y 5 espectáculos al año con un promedio anual 
de 40.000 espectadores (entre Niños, Adolescentes, 
Jóvenes y Adultos).-

- Capacitación: Si bien hay profesionales egresados de 
escuelas terciarias de Artes Escénicas, la gran mayoría 
se forman en Cursos, Talleres, Clínicas, Becas que se 
brindan local o regionalmente a través de ATI, con el 
apoyo del INAE, Direcciones de Cultura Nacional y 
Departamentales así como organismos internacionales. 
También surgen espontáneamente instancias de 
formación por la necesidad del medio, y los propios 
teatristas los organizan con prestigiosos Docentes 
locales, nacionales o extranjeros. 
Estas instancias de formación continua se dan en todos 
los rubros, a los integrantes de sus elencos y también 
para aquellos que no pertenecen a la Asociación pero 
que son actores locales de la cultura como docentes, 
periodistas, cantantes, bailarines, etc. 

Salas: 

- Infraestructura Edilicia: 1 O º/o tienen sala propia, 10°/o 
alquilan, 20 º/o comodatos , 20 o/o espacios de Alcaldías 
o Intendencias, el 40 % restante mantiene actividades 
(ensayos y funciones) en Clubs Sociales, Salones 
Parroquiales y Comunales pagando por hora, día o 
mes. 



- Infraestructura Técnica: adquirida con fondos propios 
(generados por el trabajo artístico voluntario de sus 
integrantes) y en un alto porcentaje a través de la 
presentación de Proyectos de Infraestructura ante 
COFONTE, herramienta y pilar de nuestros grupos. 

- Gestiona el intercambio entre sus integrantes, la 
movilidad de sus obras, el fortalecimiento de su 
institucionalidad, defendiendo como un valor de 
identidad las diferencias naturales entre colectivos 
distribuidos en los departamentos del interior del país. 

- Trabaja cercana al Ministerio de Educación y Cultura 
(MEC - INAE) además de mantener un diálogo fluido con 
sus pares teatrales como por ejemplo Sociedad 
Uruguaya de Actores (SUA), Federación Uruguaya de 
Teatros Independientes (FUTI), Asociación General de 
Autores del Uruguay (AGADU), Comisión del Fondo 
Nacional de Teatro (COFONTE), Asociación de Críticos 
Teatrales del Uruguay (ACTU), Asociación de Teatro 
para Infancia y Juventud de Uruguay (ASSITEJ 
URUGUAY), etc. 

• Colabora junto a investigadores de la Facultad de 
Humanidades 
a) Facilitando insumos, dando, al día de hoy, como 
resultado la publicación de libros tales como 
Territorialidades 1 (2021) y Territorialidades 11 (2023).­
b) Facilitando que contrastados compañeros se integren 
a las mesas de los Congresos de dicha casa de 
estudios, lo que permite dar una visión desde nuestra 
realidad, y acrecienta nuestra visibilidad en la cultura 
nacional. 



- Es una plataforma germinal y contenedora sólida para 
quienes incursionan en las Artes Escénicas por fuera de 
Montevideo, buscando formación, intercambio, 
reconocimiento y muchas veces, lograr dar el salto 
cualitativo, gracias a sus capacidades creativas 
individuales, al reconocimiento de las elites capitalinas. 

• Realiza instancias llamadas Encuentros para el 
Encuentro, de un fin de semana, en años pares, para 
análisis y discusión de temas artísticos e institucionales 
así como mostrar trabajos en proceso de las Tutorías de 
Dirección.-

;l ~GADU 

- Realiza Plenarios convocando a los delegados de sus 
elencos asociados cada cuatro meses, algunos en 
forma presencial en sedes locales de nuestros grupos 
afiliados o en sedes de instituciones amigas de 
Montevideo; otras a través de plataformas digitales. 



La Bienal de Teatros del Interior es la única Muestra de Teatro que se 
mantiene en pie de forma ininterrumpida en Uruguay a lo largo de todo este 
tiempo. 

En octubre de 1959 en la sede del Teatro Experimental de Treinta y Tres se realiza el 
"Primer Congreso Nacional de Teatros Independientes del Interior del país" donde 
concurrieron delegados de trece grupos de: Soriano, Salto, Canelones, Paysandú, San 
José, Tacuarembó, Flores, Colonia, Florida, Treinta y Tres. Durante los años 60 hubo 
cuatro encuentros de teatros vocacionales en La Paloma y dos nacionales en el '73 y '75 
(San José y Durazno respectivamente). Estos no llegaron a ser un "movimiento" por la 
faltaba de conciencia institucional y organización. 

Luego de la entrega de las menciones especiales para "Pequeño Teatro de 
Durazno" por sus veinte años de actividad y al "Teatro Ciudad de Paysandú" 
por su temporada en Montevideo de "El Humor en la Escuela" en los 
premios Florencia en 1981, se despertó el interés en algunos críticos que se 
trasladan a Paysandú en un hecho totalmente inusual. Ellos son María Rosa 
Carbajal (actual presidenta de la Asociación de Críticos del Uruguay), Alvaro 
Loureiro y Alfredo Goldstein quienes reunidos con los teatristas locales 
arriban a las siguientes conclusiones: 

• "no se conoce lo que se hace en el país", 
• "debemos tratar de conocernos, saber cuántos somos y qué 

hacemos", 
• "hacer un festival abierto de teatro del interior". 



Así surge el Primer Encuentro de Teatros del Interior, en Octubre de 1983 
en Paysandú. Los objetivos planteados son: 

• ~~acercamiento entre los grupos, conocimiento mutuo, intercambio de 
experiencias, estudio y búsqueda conjunta de soluciones a Ja 
problemática del teatro del interior" 

• "lograr Ja forma de acrecentar en Jo posible el nivel, medios y alcance 
de la siembra cultural que realizan con su actividad, Jos grupos del 
interior". 

Otro detalle importante a destacar, y que será una constante en la historia 
de todas las Bienales es que "la Muestra de teatro a realizarse no es 
competitiva". (Menciones: reconocer y promover a aquellos Grupos que con la labor 
desarrollada contribuyeron significativamente a la labor del Teatro del Interior). 

El Segundo Encuentro (Octubre de 1984) es también en Paysandú, donde 
se forma la Mesa Permanente de Teatros del Interior. 
En 1985, se realiza el Tercer Encuentro de Teatro del Interior en 
Maldonado. Allí se nombra una Comisión, que en Enero de 1986 se reúnen 
en Minas teniendo como función estudiar un ante proyecto de Reglamento 
del nuevo organismo. Finalmente el 4 de Mayo 1986 en la ciudad de 
Durazno en el "Pequeño Teatro", queda formada de hecho la Asociación de 
Teatros del Interior (ATI). 

La Primera Bienal de Teatros del Interior, se realiza en octubre de 1987 en 
Paysandú. 

A partir de ese momento, cada dos años, se realiza este evento, en la ciudad 
de Paysandú. En muchas ocasiones, suma a su programa de espectáculos 
del interior, propuestas de Montevideo y del exterior (Argentina, Brasil y 
España). 

Trascurridos 40 años, nos embarcamos en la empresa de organizar el Decimonoveno 
Encuentro Bienal de Teatros del Interior que se llamará "Gerardo Geymonat'', y 
comenzar los festejos de los 40 años del puntapié inicial que dio como resultado a este 
movimiento, nuestra Asociación, 



Programación de los ENCUENTROS. 

- Segundo Encuentro (Octubre de 1984- Paysandú) 

Participan: 11 elencos. 

Invitado especial: teatro El Galpón homenajeándose a Don Atahualpa del 
Cioppo recién regresados del exilio en México. Se realizan Talleres a cargo 
de Ornar Varela, Héctor Manuel Vidal, Rosina Sosa, Nelson Mancebo, Hugo 
Mazza, Estela Mieres, Héctor Plaza Noblía, Carlos Torres, Roberto Fontana. 
Se crea una Mesa Permanente de Teatros del Interior lo que fue 
considerado en profundidad resolviéndose que dentro de 60 días se 
reuniesen nuevamente en Plenario en la ciudad de Maldonado habiendo 
sido seleccionada esta ciudad para efectuar el tercer encuentro. En 
Diciembre del '84 vuelven a reunirse en el Colegio de las Hermanas 
Capuchinas (Maldonado) doce delegados representando a sus respectivos 
elencos de casi todo el interior del país. 

- Tercer Encuentro de Teatro del Interior (Octubre de 1985 - Maldonado) 

Participan: 12 elencos. 

Semanarios y Talleres: Estela Mieres, Juan Carlos Legido, Gustavo Adolfo 
Ruegger, José Bengochéa, Nelson Mancebo, Osvaldo Reyno, Cepellini, 
Ruben Yáñez, Adriana de Lucca, Nelly Goitiño, Elena Brancatti 
- 4 de Mayo 1986: formación de la Asociación de Teatros del Interior (ATI), 
concurrieron a ese acto histórico 31 grupos de todo el interior del país. 
- 1986: se realizan cinco Regionales: Este, Centro, Sur, Norte, Litoral siendo 
seleccionados diez grupos. 

Organización 1ª. Bienal declara a Paysandú como "Capital del Teatro del 
Interior". 
Han sido pilares fundamentales para la gestión local de estos eventos en los 
diferentes momentos históricos los Grupos Teatrales de. 



- Primera Bienal de Teatros del Interior (octubre 1987 - Paysandú) 

Programación: 
Sábado 10 de Octubre 1987 
- "Las voces lejanas" Nuevo Teatro Paysandú. 
- "El Nuevo Mundo" Teatro lnd. De Rosario. 
- "Juan Palmieri" Pequeño Teatro de Durazno. 
Domingo 11 de Octubre 1987 
- "El Lugar" Teatro Eslabón. 
- "La infidelidad al alcance de todos" Teatro Mela. 
- "Juangente" El Taller de Florida. 
Lunes 12 de Octubre 1987 
- "No soy Ana" Comedia Mpal. de Rivera. 
- "La casita de mi vieja" Club de Teatro Fernandino. 
- "El Brazo de la Justicia" Teatro Hnas. Capuchinas de Maldonado. 
- "Mi Padre, acabaron con él" Gente de Teatro de Trinidad. 



- Segunda Bienal (1989) 
Programación: 
Viernes 7 
- "La caída de Paysandú y otras historias" Nuevo Teatro Paysandú. 
- "Falsa alarma" Comediantes de Santa Lucía. 
-"Telarañas" Club Teatro Fernandino. 
Sábado 8 
- "Un cuervo en la madrugada" Teatro Eslabón. 
- "El último capítulo" Nuevo Teatro Minuano. 
- "La cortina de abalorios" Cine Club Paysandú. 
- "Lejana tierra prometida" Teatro Hnas. Capuchinas de Maldonado. 
Domingo 9 
- "La espera trágica" Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "El Reñidero" El Taller de Florida. 
- "El pulpo" Teatro ciudad de Paysandú. 



- Tercera Bienal (1991} 
Programación: 
Viernes 10 de Mayo 
- "De Víctimas y Victimarios" Teatro Fernandino. 
- "Erase una vez un Rey" Teatro ciudad de Paysandú. 
- "Ensayo nacido en Carpintería" Teatro Libertad de Juan Lacaze. 
- "Hijo del Rigor" Teatro lnd. De Rosario. 
Sábado 11 de Mayo 
- "La Orgía" Teatro Eslabón. 
- "Viejo Smoking" Teatro de la Mancha de Maldonado. 
- "Solamente una vez" Comedia Mpal. de Tacuarembó. 
Domingo 12 de Mayo 
- "Aquí no, Martín" Teatro lnd. De Paso de los Toros. 
- "La vida sexual de Robinson Crusoe" 12 de Febrero de Carmelo. 
- "Pá lo grande que es Fray Bentos" Sin Fogón de Fray Bentos. 



- Cuarta Bienal (1993) 
Programación: 
Sábado 15 de Mayo 
- "No hay que llorar" Grupo Teatral Durazno. 
- "El día que murió Richard Burton" Nuevo Teatro Minuano. 
FUNCIÓN ESPECIAL: "Perdonen la tristeza" por La Zaranda. Teatro Inestable 
de Andalucía La Baja-España. 
Domingo 16 de Mayo 
- "Papá Querido" Grupo Teatro Cardona. 
- "El voto que el alma pronuncia" Teatro lnd. De Paso de los Toros. 
- "El regreso del gran Tuleque" Biblioteca Rodó de Juan Lacaze. 
FUNCIÓN ESPECIAL: Viernes Volador de Mendoza - Rep. Argentina. 
Lunes 17 de Mayo 
- "Circus" Teatro Eslabón. 
- "Inodoro Pereyra, el Renegau" Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "El humor en la escuela" Paysandú. 
Martes 18 de Mayo 
- "La isla Desierta" 12 de Febrero Carmelo. 
FUNCIÓN ESPECIAL: "Aereplanos" Teatro Circular de Montevideo. 



- Quinta Bienal (1995) 
Programación: 
Jueves 18 de Mayo 
- "Amor y boda de Jorge con Georgina" Teatro Fernandino. 
- "Barbacoa" Pequeño Teatro Durazno. 
Viernes 19 de Mayo 
- "Espérame en el cielo, por favor" Teatro de la Esquina de Florida. 
- "La zorra y las uvas" Teatro lnd. De Paso de los Toros. 
Sábado 20 de Mayo 
- "Yepeto" Nuevo Teatro Atahualpa de Paysandú. 
- "En el Bosque" Teatro Eslabón. 
- "Desfile de extrañas figuras" Teatro Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "Feliz día, Papá" Grupo Teatral Ser de Rivera. 



- Sexta Bienal (1997 - Diva Merello - Luis Fírpo) 
Programación: 
Jueves 8 de Mayo 
- "Entre gallos y mediasnoches" Teatro de la Mancha. 
- "Como vestir a un adolescente" Comedia Mpal. de San José. 
Viernes 9 de Mayo 
- "Esperando la Carroza" Comedía Mpal. de Colonia. 
- "El Herrero y la Muerte" Cine Club Paysandú. 
FUNCIÓN ESPECIAL: "El loro calabrés" con Pepe Soriano. 
Sábado 10 de Mayo 
- "Entre gallos y mediasnoches" Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "La Muerte de Tarzán" Nuevo Teatro Minuano. 
- "Woyzeck" Teatro Eslabón. 
Domingo 11 de Mayo 
- "El más feliz de los tres" Teatro Fernandíno. 
- "Las aventuras de Juan el Zorro" Abrochagorda de Artigas. 



- Séptima Bienal (1999) 
Programación: 
Viernes 14 de Mayo 
- "La secreta obscenidad de cada día" Cine Club Paysandú. 
- "Hijo del Rigor" Kalkañal de Salto. 
FUNCIÓN ESPECIAL: "Pedra no sapato" por Voluntarios do Palco de Porto 
Alegre - Brasil. 
Sábado 15 de Mayo 
- "Marat- Sade" Teatro Eslabón. 
- "El Público" Teatro de la Mancha. 
- "Doña Ramona" Nuevo Teatro Minuano. 
Domingo 16 de Mayo 
- "El Partener" Teatro Ombúes de Lavalle. 
- "La sombra de tu alma" Taller Itinerante de Teatro Maldonado. 
- "Amor de Don Perlimplín con Belisa en su Jardín" Teatro Juana de 
lbarbourou de Fray Bentos. 



- Octava Bienal (2001) 
Programación: 
Viernes 18 de Mayo 
- "Dis Pater" Teatro Eslabón. 
- "Cumbia Morena Cumbia" Teatro Andando Solymar. 
Sábado 19 de Mayo 
- "Abran cancha que aquí viene Don Quijote de la Mancha" Teatro lnd. De 
Paso de los Toros. 
- "Semilla Sagrada" Teatro Atahualpa Paysandú. 
- "Tarzán en el Rincón de Pérez" Pobre Teatro Florida. 
Domingo 20 de Mayo 
- "Desde la lona" ,Mutanteatro Canelones. 
- "Gris de Ausencia" Cine Club Paysandú. 
Lunes 21 de Mayo 
- "La Doroty y el Mondeja" Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "Se deshace más fácil el país de un hombre que el de un pájaro" Teatro 
Ombúes de Lavalle. 



l , l 

Novena Bienal (2003) 
Programación: 
Jueves 15 de Mayo 
- "la Delfina" Teatro del Sótano Paysandú. 
- "El regreso del gran Tuleque" Teatro lnd. Paso de los Toros. 
Viernes 16 de Mayo 
- "Ruperto de Terror" Nuevo Teatro de Florida. 
- "Medida por Medida" Teatro Eslabón. 
- "Mirando al Tendido" lmaginateatro Paysandú. 
Sábado 17 de Mayo 
- "Prometeo Encadenado" Zidanteatro de Libertad. 
- "Probamos otra vez? Pilares de Santa Lucía. 
- "Maden in el Cerro" Pequeño Teatro Durazno. 
Domingo 18 de Mayo 
- "Instantáneas" Nuevo Teatro Minuano. 
- "Tres tristes tangos" Teatral Durazno. 
- Sala de alternativa: "La cena miserable" Sin Fogón de Fray Bentos. 



- Décima Bienal (2005) 
Programación: 
Viernes 7 de Octubre 
- "Interrogatorio en Elsinore" Teatro Eslabón. 
- "Aeroplanos" Pequeño Teatro Durazno. 
Sábado 8 de Octubre 
- "El León ciego" Teatral Durazno. 
- "Los Músicos" Círculo teatro Dolores. 
- "Chejov x Chejov" Centro Regional Maldonado. 
- "Edipo Machine" Teatro lnd. De Rivera. 
Domingo 9 de Octubre 
- "El coordinador" lmaginateatro Paysandú. 
- "La celda" Teatro del Sótano Paysandú. 
- "El callejón de los ateos" Sin Fogón de Fray Bentos. 



- Décima Primera Bienal {2007 - lrma Adó) 
Programación: 
Viernes 28 de Setiembre 
- "Los Horados y los Curacios" Teatro del Sótano. 
- "Qui Monsieur Moliere" Mutanteatro de Las Piedras. 
- "Pena de Bandoneón" La Zaranda de Maldonado. 
Sábado 29 de Setiembre 
- "P.P.P. (pequeña pieza psicopática)" Pobre Teatro Florida. 
- "La grande" Teatro Eslabón. 
- "El Lazarillo de Tormes" Teatro Sin Fogón de Fray Bentos. 
Domingo 30 de Setiembre 
- "Antígona" Circulo Teatro Dolores. 
- "Poesía, pasión y gloria ... con Federico" Teatro de la Mancha de 
Maldonado. 
- "El circo de los huérfanos" Decartón teatro de Carmelo. 



- Décima Segunda Bienal (2009) 
Programación: 
Viernes 11 de Setiembre 
- "La caída" Kalkañal de Salto. 
- "La lección" lmaginateatro de Paysandú. 
- "Solo las alas" ADEMU de San José. 
Sábado 12 de Setiembre 
(Elenco invitado) "Los miedos de Ema" Los Winnis Paysandú. 
- "Deseo" Sin Fogón Fray Bentos. 
- "Nómades" Querubín de Libertad. 
- "Amarte" Centro Regional Maldonado. 
- "Medea" Decartón Teatro de Carmelo. 
Domingo 13 de Setiembre 
(Elenco invitado) "La comarca" Teatro joven de Treinta y Tres. 
"Pericas" Teatro Eslabón. 
"Brindemos Mamá" Elenco del Patrimonio de Colonia del Sacramento 



- Décima Tercera Bienal (2011 - España Andrade - Jacinto Corts) 
Programación: 
Viernes 9 de Setiembre 
- "Me pelo por vivir" La Farola de Colonia. 
- "Amor de Don Perlimplin con Bel isa en su jardín" Pilares de Santa Lucía. 
- "Ararat" lmaginateatro de Paysandú. 
- "Blancas" del Patrimonio de Colonia. 
Sábado 10 de Setiembre 
- "La extraña Fascinación de una mujer frágil" Teatro Eslabón. 
- "Luisa se estrella contra su casa" Sin Fogón de Fray Bentos. 
Domingo 11 de Setiembre 
- "Gente En obra" Querubín de Libertad. 
- "La verdadera historia de la piedra pintada" Teatro lnauaná de Artigas. 
- "La cruzada de los niños" Circulo de teatro de Dolores. 



- Décima Cuarta Bienal (2013 - Ornar Ostuni) 

Programación: 

Viernes 18 de Octubre 

- "Bodas de Sangre" Sin Fogón de Fray Bentos. 
- "Basura" Teatro Eslabón. 

Sábado 19 de Octubre 

- "Y vivieron felices" Del Patrimonio de Colonia. 
- "El Acompañamiento" Teatro de la Mancha de Maldonado. 
- "El Desembarco de los 33 chiflados" Decartón Teatro de Carmelo. 
- "Las viudas de Ruiz" Si porque Sí de Maldonado. 

Domingo 20 de Octubre 

- "La Defensa" lmaginateatro de Paysandú. 
- "Llanto de Perro" Circulo de Teatro Dolores. 
- "Ave Mater" Pilares de Santa Lucía. 
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Decimoquinta Bienal (2015 - Gonzalo Pérez Sallaberremborde) 

Programación: 

Viernes 18 

"Presente señorita" Sí porque sí (Maldonado) 
"Vestidas para salir" Del Patrimonio (Colonia del Sacramento) 
"Cabaret trágico" Eslabón (Canelones) 

Sábado 19 
"Trampa para ratones" De la Mancha (Maldonado) 
"El túnel" Pilares (Santa Lucía) 
"El inconveniente" Pequeño teatro de Durazno (Durazno) 

Domingo 20 
"Donde el viento hace buñuelos" Teatral Cañada Nieto (Soriano) 
"Las manos de Policarpio" De Carton (Carmelo) 
"El buscón" Sin fogón (Fray Bentos) 



- Décima Sexta Bienal ( 2017-Maria Ema Nuñez- Enrique Sena de León) 

Programación: 

Viernes 13 de Octubre 
"17 minutos" Del Patrimonio (Colonia del Sacramento) 
"Historias encontradas" Pilares (Santa Lucía) 
"Los guapos" La Farola (Colonia del Sacramento) 

Sábado 14 
"Mi familia" Eslabón (Canelones) 
"Superman: todas son mis hijas" Centro Regional (Maldonado) 
"El cartero de Neruda" De la Mancha (Maldonado) 

Domingo 15 
"Adiós mundo cruel" El Garage (Colonia Valdense) 
"Ánimas de día claro" Sin Fogón (Fray Bentos) 
"Los descreídos" Babilonia (El Pinar) 
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Décima Séptima Bienal (Patricia Fernández - Osear Ceschiat) 
2019 

Programación: 
Viernes 4 de Octubre 

"La Edad de la Ciruela" Eslabón (Canelones) 
"Crónica de un Secuestro" La Farola (Colonia del Sacramento) 
"David que no fue Brenda" Gruteca (Cardona) 
"El loco Julio" TIP (Paysandú) 

Sábado 5 

"Terapia" Si porque si (Maldonado) 
"La Sra. Macbeth" Depalmira Teatro (N. Palmira) 
"Barbarie vs. Civilización" Del Patrimonio (Colonia del Sacramento) 

Domingo 6 

"Canillita" Sin Fogón (Fray Bentos) 
"El pan nuestro de cada día" Círculo Teatro Dolores (Dolores) 
"El circo Olvidado" Babilonia (El Pinar) 



Décimo Novena Bienal ( Dinorah Medeiros) 

\ 
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CEMPRE URUGUAY 



Somos una asociación civil sin fines de lucro nacida en 1996 por iniciativa de empresas uruguayas con el 
cometido de ser una organización que vela por una mayor circularidad en los procesos productivos. 
Respondemos a los desafíos actuales ligados a la economía circular, articulando y difundiendo 
conocimientos y experiencias. Unimos esfuerzos del sector público - privado, la comunidad y la academia. 

CEMPRE es también parte de una red Latinoamericana que se encuentra en los siguientes países de 
América Latina: Argentina, Colombia, Brasil, Perú y Chile. 

MISIÓN I 

Promovemos los principios de la economía circular para 
mejorar los impactos de la cadena de valor, asegurando 
una transición justa hacia nuevos modelos de negocio. 

IMPACJOS .2022 
Como organización hemos logrado 
incidir y avanzar en procesos 
colaborativos junto a socios y aliados. 
Hoy CEMPRE es referente gracias a 
sus proyectos en tecnología, datos 
abiertos e inves"tigaciones aplicadas, 
fortaleciendo además las 

· capacidades de las personas que 
trabajan en las cadenas de valor. 

' . 

SOCIOS 

e u • .Jlww -~ ~GERDAU ~ 

Identificamos y promovemos proyectos de impacto articulables y escalable' 
,para acelerar una transición justa a una Economía asequible sostenible. 

ALIADOS ESTRATtGICOS 
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m REFERENCIAS A CEMPRE 
EN INVESTIGACIONES 

PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
SOCIAL Y TECNOLOGfA 

'PERSONAS ENCUESTADAS 

. . 
ODS 2030 PRIORITARIOS 
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ACTUARIOS JUDICIALES 
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